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DISECCION. ADMINISTBACION : 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Telifono núm. 2.649.

VENTA DE BJBMf>l.ASBSi 
Hlnlsterle da la Gobernación, planta bajo. 

Número luelto, O,SO.

D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio ds Marina:
B$qI decreto disponiendo pase á la siiua^ 

ción de reserva el Omeral de división de 
Infanteria de Marina D, Pedro Caravaca 
i^Toris,—Página 114.

Oirá, disponiendo que el General de división 
de Infantería de Marina B. Pedro Cara- 
vaca y ToriSy eme en el cargo de Inspector 
general del expresado Cmrpo,—Página 
U4.

Otro ídem que el General de brigada de In- 
fanteHa de M am á D, Federico Obanps 

 ̂ Alcalá de¡ Olmo, tese e% el mando de la 
Brigá ia  dú exprmado Cuerpo.—Página

Otro Ídem qm el General de brigada de In
fantería de Marina D, Federico Chanos 
Alcalá del Olmo, desempeñe en comisión el 
destino de Inspector general del expresa
do Cuerpo,—Página 114,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada de Infantería de Marina al Co
ronel del mismo Cuerpo D. Andrés Sevi
llano Muños,—Página 114, '

Otro nombrando al General de brigada de 
Infantería de Marina D, Andrés Sevilla
no Muñoz, para el mando de la Brigada 
del expresado Úúerpo.-^Página 114,

Otro promoviendo al empleo de Iniendeníe 
de la Armada, ,en situación de reserva, al 
Subintendente D, José María Carpió y  
Cc t̂año.—Páginas 114 y ÍÍ6.

Hfnlísterto de la finerras
Bial or^n disponiendo se devuelvan á los 

^^dividuQs que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 

reducir él tiempo déserv icio en filas. 
Páginas 116 y  116^

HÁaiitide de listrneetín I  le llss á r l^
^ a l orden disponiendo se observen las re- 

£♦«1 gue se publican para dar cumpli- 
d lo dispuesto en el Eeal decreto de 

i  actual, en cuánto afec-
^J*”^ortizaeiÓn de plazas de Profe- 

^ ^ d e ié rm i/m A n la sS ^  índus-

triales^ de Artes y Oficios é Industriales y  
de Artes y Oficios,—Página» 116 y í í7,

ádisinistmoidi
Marina.—Dirección General de Navega

ción y Pesca, marítima.—Avisó á los 
navegantes.—Grtípo 16.—Página 117,

H a g ib n d a .— Dirección General de Contri- 
bndones. — ñeladén de los individuik 
agraciados con condecoraciones que se de
claman confirmadas por haber satisféchp 
los dúreohos correspondientes, — Fáginá 
119. !

Idem id. id. que se declaran caducadas por 
no haber satisfecho los derechos correis- 
pondientes.—Página 119,

Idem id. agraciados con honores de Jefe su
perior y de Jefe de Administración civil 
que se declaran confirmadas por haber 
hecho efectivo el impuesto correspondiente. 
Página 119.

Idem id, id, que se declaran caducados por 
no constar hayan satisfecho loe derechos 
correspondientes.—Página 119.

Dirección General de lo Gontencioso del 
EsiSiáo.—Ensolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 119.

G obiSr n a o ió n .—Subsecretaría.— Circular 
trasladando Real orden aprobatoria de 
lo propuesto por la Junta Cenfral del Cen
so electoral acerca de ja  impresión y pu
blicación de las listas definitivas y fechas 
y plazos á qm  se refieren los articuloés 22 
y 33 á 86 de la vigente ley Elekorcfl^  
Página 120.

I nstrucción  Póbmca.—Subsecretaría.— 
Clasificando de hmeficenciaparticular do
cente la fundación instituida en Vegácer- 
véra (León) por D. Félix Qeiino y Aiébe- 
do,—Página 121, t

Citando á los representantes é interesados 
:m- el Premio Augusto Charro Hidalgo.— 
Página 121, \ ^

Accediendo á la permuta de sus cargos en
tablada entre B, Claudio Sánchez Albor
noz y  Menduiña y D. Antonio dé la forre 
y áei Cerro, Catedráticos numérarios de la 
Facultad dé Filosofía y Letras de las TJni- 
versidades de Barcelona y Valemia^ res- 
peciivamenie.’- ’Página 121,

Aéeensos y  nombramientos de persdnal eu&- 
áltérno dependiente de este Ministerio.—  
Página 121.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Concediendo los ascensos qué se indican á 
los Maestros y Maestras que se mencio
nan,—Página 121,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públií as.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—Áwiorí- 
zando 4 la Sociedad F. Béraza y  C. ® péra  

" establecer un astillero en la ría de Bilbao, 
en la jurisdicción de Luchana (Erandio), 

\Página 123.
Agnsia.—Otorgando á D, Rafael Torroméel 

aprovechamiento de cuatro litros agua 
por segundo del arroyo de la OliviUa y  
Fuente del Hierro, término de Marjaliza 
{Toledo).—Página 123,

A m s s o  1.®—B o l sa .— O b s e r v a t o r io  Oe n -
: TRAL Mi TEOROLÓGIOO, —  SUBASTAS. — 

.Ad m inistra c ió n  P r o v in c ia l . — A dm i
n istr a c ió n  Mu n ic ip a l , - A n u n c io s  OFI
CIALES de la Compañía de los Caminos de 

, Hierro del Norh de España, La Equita
tiva de los Estados Unidos, Sociedad anó
nima La Protección y Consulado del Im- 

' perio alemán en Madrid,
A n e x o  2,®—I dxotos.— Cu a d r o s  e s t a b Ss-

TICOS DE
Ma r in a .—ánúndos astronómicos que deben 

insériarsie en los calendario» de Navarra, 
correspondientes al año 1919, 

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro público.—Estado de los efectos públi
cos negociados m . la Bolea de Comercio 
de Barcelona durante el mes de Junio pró
ximo pasado.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Estado de las operacionesprao- 
ticadas por la Dirección Qemral de la 
Deuda y  Clases pasivas en el mes de 
Abril del año actual, j 

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. ^  Conti
nuación del escalafón de los funcionarios 
subalternos dependientes de este Ministe
rio,

F o m e n t o .— Dirección Gen<»ral de Obran
'Pábi!AoBM,r^Pro^eGhé d  ̂ tarifas presm- 
tado» por ios Coímpañíd» de Fsrrocmri-

. Ust, „ ::v̂-
Anexo 3.®--^TBmuNAL, SuPBÉm

DE LO Or vi L. — 7. \
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PARTE OFICIAL  ̂

m » e i c ! i  c P P f P

M. 61 Rst Don Xlfonso Xm (q. D. fA
i,, la RaiNA Doña Victoria Eugenia, 
Wi, A. R. e! Principe óe Asturias é In- 
ííratea y demás personas de la Augusta 

la m illa , continúan sin novedad « i  
iit, Ü ?^prtant8  aalud* p

' i i i s M r i í E  i M s i  r  '

/  EEAI.ES BECM3T0S 
A propuesta de! Ministro de Marina, y 

p a ra  d ar oumpMmiento á lo que d e t^ ^ i -  
•na el Eeal decreto de aplicación á !a Ma
rin a  de fe ley de Keformas m ilitares 
39 Junio de ISIS^

T engo en disponer q'üe el. General de 
^división de'Infantería de Marivia D. Pe- 
;4ro. Carayaca y Toris, pt-se á la gituaoión. 
de reserva por cum plir en 4 dei mes ac
tual la ©dad señalada en dioiia Léy. - 

Dado‘en Palacio á claco cía Julio de 
m il novecientos diecioclio*

Miatstro de Marina,
‘ALFOÑSO.

A propuesta del Ministro de Marina,. 
Tengo en disponer que eS Geuf ral de 

división de Infantería de Marina D. P e
dro Cara vaca Taris, cese en ©1 cargo de 
Inspector general del expresado Cuerpo.

'Btéü.m  Palacáo i  cinco de Julio de 
mil ss.ovecientos dieoiccho.

ALFONSO.
SU Miaistr© Marlvift, • r

José Pidal

A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en disponer que el General de 

. brigada de Infantería de Marina D. Fe
derico Obanos Alcalá del Olmo, cese en 
el mando de la Brigada del expresado 
Cuerpo.

Bado Palacio á cinco de Julio de
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en disponer que el General de 

brigada de Infantería de Marina D. Fede
rico Obanos Alcalá del Olmo, desempe
ñe, en comisión, el destino de Inspector 
general del expresado Cuerpo.

Dado en Paíacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

AIFONSO.
B1 Ministro de Marina,

José FH4.

neral de brigada de Infantería de Msri- 
n9, con antigüedad de 5 del aotnaT para
c u b r i r  vacante reglamentaria, al Co,roneI
del mismo Cuerpo ’ I). Andrés SevillaEO 
Muñoz.

Dado en Fala-cio á cinco de Judo d© 
mil novecientoB dledocho*

ffií Ministro de Marina.
José Píd̂

Mr'

A í>ropuesta del Ministro de Marina, 
Vkügq m  prán îMsv al teapleo

Jos servicios prestadas por el 
f"- de Infardería de Marina D» An-
\  áré^ Sevillano M'uñoü;

Nació en Cartagena ©n 6 deNovienibr© 
de 1856; ingreso como cadete en el tercer 
Regimiento d© Infantería de Marín®, en 
,26, .do,,Junio ,áa. 1874-; fué .promovido al 
empS,eo d© Alférez sup0rBíjiB.erarío en 16 

; dd A.,^ósto d 0  úS?5/y destÍB^do á la 'Gom 
d© Guardia^'de Arseiiales del Oâ  

"partamento. de Cartagena.
En 16 de FebrerO/de 1876 fiié nom bra

do A,lférez de número y destinado al p:ri- 
t ó r  Batallón'del tercer Regí m.Í0Bto/que 
estaba acantoBido en TetuáB de las Vic
torias.

E.n 20 d© Marzo pasó á Madrid cob su  
.Batallón, formando parte de.! Ejército 
que. con B, M. ©I Roy hizo su entrada 
triunfa! en la Ooite c

Eli 31 d.0 • Diciembre d e ' 1878 ■ aseen dió 
á Tenien,t0  y íué destinado al p iim er .Re
gimiento.

'E.n 14 de Junio de 1879 fiié nombrado 
Profesor de ia Academia General C tntral 
áel Ouarpo.

Por Real orden de 21 de Enero de 1881, 
s© le dieron las gracia^ en noin.br© de
S. M. el Rey (q. D. g j ,  por ©1 celo é inte* 
rés que desplegó en la enseñanza, paten 
tizados en ios exámenes de Diciembre 
anterior

Eu 21 do Mayo de 1884, fué destinado 
al tercer Regimiento, y en 25 de Junio 
embarcó en el vapor «Venezuela» con su 
Regimiento, por haber sido éste déstina 
do á Filipinas á las órdenes del Capitán 
geueral del Archipiélago.

Prestó siis Servicios en dichas Islas 
hasta el 1.® de Óctubre dé 1887, en que sa
lió  para la Fenínsuia por haber sido des
tinado al prim er Regimiento.

Ascendió á  Capitán en 20 de Febrero 
de 1889, y continuó prestando sus servi
cios en el Departamento de Cádiz hasta 
el 7 d® Octubre d© 1892, en que embarcó 

Filipinas, adonde había sido desti- 
hado por Real orden de 10 de Agostó.

Prestó sus servicios en el Apostadero 
d© Cavite, mandando la Compañía de 
Guardias de Aréenales y d© Depósitos, 

,;cespect|yamente,^^^^h^ Julio de 1896, en 
qiie se te  fiómbró Ayudante del Bata
llón  de Filipinas, organizado en aquella 
época.

Organizado más tarde el primer Regi
miento de Filipinas, fué destinado al pri
men Batallón, tomando el mando de la 
tercera Compañía, con la cual prestó el 
servicio de tnnoheras en Daláhica, soste
niendo varias veces fuego con eí enemi
go, especialmente en la noche del 4 de 
Octubre.

Formando wparte de la columna que 
mandaba el entonces Coronel de In to íe -  
ría D. José Marina Vega, asistió á las ac
ciones sostenidas contra los insurrectos 
en los días 9 y 10 de Noviembre, siendo 
herido la acción li
brada el segundo de dichos díasf.

El 21 de Enero de 1897 embarcó en el 
vapor «Montevideo» para trasladarse á 
Ei^afia & v^sMbi0cersb de su herida.

Wé 1 9 4

Como recompensa del mérito que con
trajo en dichas acciones, fué ascendido á
Gomaiidkiinte por Rehú ord^n ,d-̂
■;897, con g i n t l g l b ^ d > í d _ ounlo dé 
4e O c t u b r e m e n c i o n a d o  10

• ' pfoplos de sy
- htíádro de xecluta,miento
I bñiheró i,, Segundo R e m ie n to  áe Filipi-
1 íiM y |)rimer Regimiento dei Cuerpo, 
i Áseeiidíó á Teniente Coronel en 29 da 

Julio de 1805.
Tuvo :ei niáúdo de ambc^iBatallones 

•del prim er Regimieiiió,,:y acM'dentalmen^ 
te m, diBtiutas ocaBÍoi38S e l m ándo del 
propio Regimiento..,

Afecendi6 ■ ,.á :Qoron e l én 2^.:;dqGatubre 
dé íM8,"siendo destinado á ’ía“s órdenes 
d.ol MfniftlTO dei Rsnio, y naás tarde á 
mandar ©1 Regimiento expedicionario en
Afridíi.

Durante ios dosbáñosTéglamentsrioa 
de su mando .se hizo„c.argo en varias oca
siones de la Comandancia'Militar de La- 
rache y del despacho da ia Comandancia 
geiierai,

Ma'odando una columna compuesta 
faerzíks de su Cue.rpo d0 Infantería y da 
Cabaiierfa j  d© un Griípo^ de Ametralla
dora si efectuó varipa ejerciÓIob,y marchag 
por el territorio. ' .  ̂ ,

Aotuaimento 6S Jefe del quinto Nego
ciado d.8 la Seceióü del Personal del Es
tado Mayor Central dei 'Min^steno del 
Ramo.. . , '  ̂ ,

Sa encuentra en posesión de las si- 
guientés condecoraciones:

Baiiemérito de la Patria.
Cruz de prim era clase del Mérito Naval 

con distintivo blanco,, por sus servioiod 
de Profesorado. .

Medalla de Filipinas.
Medalla de AMoiiso X[II.
Medalla da plata dei Centenario de laa 

Cortes y Sitios de Cádiz.,
Medalla Militar de Marruecos.
Cruz de tercera clase del Mérito Militar 

con distintivo rojo, por sus servicios en 
Larache. . , . . .

Cruz y Placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenefeildo. \  ...>
. Cuenta cüarentá y tres añps y seis ule- 
ses de servicios efectivos, y ocupa el nú
mero 1 de su escala.

A propuesta del Ministro de Márina, 
Vengo en nom brar al General de bri

gada de Infantería de Marina D. A ad#s 
Sevillano Muñoz, p ara  ©i mando de la 
Brigada del expresado Cuerpp.

D a d o  en FÉácio 1  cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, '

Jotó Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de in

tendente de la Armada, en situación de 
reserva, con arreglo á la Ley de 29 de 
Junio último y al R^ál 4h?retb 4© 1 de 
Jul|o actual, áplicando 1  f a j in a  M  
presada Ley, al Subintendente D. José 
María Carpió y Castaño.

Dado m  Santander á once de Julio de 
mil noveoíentos dieciocho.

ALFONSa
Bi Ministro d® Marina.

J@gé PMal,
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'Extraeiú de los s&reuros dñ  In kn d m h  
de la A rm a d a  D .  Jo$é a laria  Ca^'pio.

Nisció en Sa?) Fernando en 24 de No-
vi embre de 1857.

logreísó, por oposición, en el Onerpo 
Administrativo de ia Armada, eon el nú- 
;mero 1 «ie s.u promoción, en 19 de No- 
viembro d.e 1875,

Ha desempeñado en tierra  los dostinos 
■propios do sil carrera, entre elloĝ , y por 
cuatro veces distiritas, destinos de cíase 
superior.

En ios distintos buques eo que estuvo 
embarcado en la Penfnsti.la, desempeñó 
los de Gusrdacost-as del Cantábrico, Ba
leares y Rías 'Bajas d̂ e Galicia. Y en III' 
tramar fué Contador de ios aafíoiieros de 
Ja,Habana ,y, del crucero «Bou Jorge 
Juáni>, habiendo recorrido todas las cos
tas de Cuba y visitado puertos de los 

. tados Unidos, República de Haiti y Do
minicana.

' Está, eondecorado con las siguientes:
Cruz de prim era clase del- Mérito Na

val per prim ar plazo de Profesorado.
Cruz de segunda cla^e d© ídem por. sii 

obra áe «Moral Administrativa».
Cruz de segunda clase de ídem, pensio

nada, por más de seis años de Profesor en

la A.eadem,!a del Cuerpo en el Departa-. 
meollo de Gáníz.

ünm  de cbuíe de ídem, pensfo'
nada, por h¿ibar,evuado con sus in fo r
mes un gasto considsrabl© á la Hacienda 
en cGutrata de venta de'liiaderas.

Cru’¿: de tercera ciase d© ídem, pensio
nada; por ídem id. en- ídem cón la Socie
dad E:‘?pañoIa de Construcción Naval.

Cruz de tercera clase de ídem, por ha
ber d©«em,peñad.o durante más de diez 
años consecutivos con celo y acierto el 
Neg-oclado de Material y contratos de la  
Intendencia general.

McdaUa de la ooronaGión de S. M. Al
fonso XÍÍL 

Idem del Sitio d© Zaragoza.
Idem del Sitio de, Oidis con distintivo 

d© descenclisnt© directo.
Minerva del Profesorado m ilitar. 
Cuenta más d© cuarenta y dos años de 

servicios y ocupaba en número 4 d© su 
escala..

i i i E f i i i i  m  L i ' e m i a

S B A i ORDEN 
Exorno. Sr,:.iiaUándose justificado que 

los individuos que se relacionan á oonti-

nuac'i6r.i, perten Anieníes - á los -reemplazos 
Quo aí; -ndiean, están comprendidos en 
el artículo 284 da ia vigente ley de Re- 
cli^tamiento,

S i Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á loa interesados las 
cantidad6s que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
«on los números y por las Delegacionoái 
de Hacienda que en lá citada relación se 
e g re sa n , como iguaiment© la ' suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo-que hizo ©1 depósito ó la per
sona ai>:toriz?í.da en forma legal, según 
previene el. art.fculo 470 de! Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 
■. be Reai oTdm lo digo á Y. E. para su 

conocímteiito y demás efectos. Dios guar
dé; á..V. ;F, m,upliar) años. Madrid, 1.° de 
Julio  d e l  918«

MARINA,
.Señores Capitanes Generales do las 1.®, 

2.®, 3.®, 4.% 5.% 6A 7.^ y 8.^ Regiones,
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NOMBKES

H3 hon  ElS<̂ ]LUTAa

Julio Torres Domínguez__
Ant mió Fernández R eche..
E l mismo ............... i . . .
Idem ..................... ...................
Ju an  Begué A rjona..............
Francisco Duque IñiCTez. -. 
Baldomero Escolar Guerra 

L ibrero .  ....................... .

José Martí M artí. ..............
Juan Artola R oca...............
Andrés Alsjflrín Martínez..,. 
Cristóbal Gelada M assonil.. 
Gonzalo Pamias O orrous.., 
Juan  Casanoyas C atalina.. 
Jiiaii Marco Piqué. . . . . .
Salvador Oisteró Gardó.......
Manuel Molíns A u le t. -
Antonio Qliart R uiz. . . . . . .
El nii^m o  .............. . . . . . . .
Antonio Rosell Pelegrí . . . .  
Miguel Gaellaa Santasusana 
José Biosca Riera . . . . . . . . .

El m ism o,   ........
Felipe Sancho Granados___
Jesús Moí^aj Español . ___
Miguel Diez Montero Merel.
Laureano López Ibáñez.......
Valentín Gandía Lahidalga. 
El m ism o .,..
Id em -  .......... ........
Juan Tejada A rtueta   ........
Pedro Luis Tejada A rtueta.. 
Frandaco ü rru tia  Goitiiz.... 
Angel Bozal P érez ,.. , .  . . .
Valerio Gutiérrez Víllafáfila.

Jo íé  María Rodríguez Ca-
rreño. . . . . . . ,    ........  ..

Sergio González Fernández 
Francisco Fernández Fabián 
José Antonio Bastillo Rodrí

guez.............................. ...
El mismo.............
I d e m , . , .  - .............
Manuel Alcántara Fernán

dez.  ................ ..............
Carlos González González... 
Jesús Oadania López. . . . . . .

1915
1915
1916 
1915 
1918 
1915

1915

1917
1917
1915
1913
1914
1918 
1918 
1918 
i 918
1916 
19 6 
191^
1917 
Í9lfe

1916
1918 
1918 
1918
1915
1916 
1915 
1915 
1918 
1915
1915 
1918
1916

1918
1915
1915

191S
1915
1915

1918
1918
1915

BK QUB ¡rUBROB L̂KlTî DOS

Ayantinaloiito.

M uflana. . . . .
S e v i l la . . . . . .
ídem , — . . .  
Idem .
Bojalance. , . .  
Huelva. —

Araéena , . .

V alencia,.. . .
Vinaroz.......
T otana... . . .
Barcelona . .. 
ídem . . . . . .
Ideiti  ..........
I d e m . , . . . . , .
Idem   .
I d e m .. , . .  .
I d e m . . . . . . .
Idem ..............
Idem.
M anresa........
Ig u a la d a .. .

Idem   .
Zaragoza. . . .  
NTovales... . . .
B urgos..........
Salcedo..........
San Sebastián 
Id em .. . . . . .
Idem ..........
B ilbao.. . . . . .
Idein . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Pozuelo.de la 

O r d e n . . . . .

S ie ro .. . . . , . .  
Ribadesella. 
P ilofía,. . . . . .

Llanos.. . . . . .
I d e m . . . , ' . . . .
I d e m . . . . . . . .

F e rro l.^ . . . . .  
Carballíno . .  
L u g o .. ..........

FrovIxaoSa.

A vila.. . .  
Sevilla,.. 
Idem . . .  
Idem . . . .  
Córdoba. 
H uelva ..

Idem .

Valencia.., 
Castellón,. 
Murcia . . 
Barcelo-oa.. 
Idem . , - . .  
Idem ..  -
I d e m ........
Idem.  ----
Id e m .. . . . .
Idem ..........
íd em ..........
Idem ..........
Id e m .. . . .  
Idem . . . > ..

Id em . -
Zaragoza..  
H uesca .. , .  
B urgos.. . .
Alava.------
Guipúzcoa.
Idem    -
Id e m .. . . . .
Vizcaya....
Id e m .. . . . .
Idem .
Idem ..........

Valladolid

O viedo. 
Id e m .., 
Id e m ...

Idem .
Idem.
Idem .

Corufía. 
Orense,. 
L u g o ...

Avila, 9 ..  ........
Sevilla, 18........
íd e m ... . . . . . . .
Idem ..«. . . . .
Montoro, 24 ....
Huelva, 25—

Val v e r  de del 
Camino, 26. 

Valencia, 42 ,. 
Vinaroz, 47 . . 
Lorca, .5S.. . . .  
Barcelona, 62.. 
Idem .. . . .
ídem, 63 . .  - ^
Idem .   .
íd em ... . .  . . .  
Idem. . . . . . . .
Idem . .........   .
íd em .. ........
ídem   . . .
Manresa, 66. . 
ViOafranca del 

Fanadés, 67 
Idem .. -  .. 
Zsragoza, 74.. 
Huesca,-77.... 
Burgos, 82—  
Vitoria, 84...
S. Sebastián, 8 
íd em ,.. ., -. . 
Idem.
Bilbao, 86 . . .  
ídem. . . . . . .
tdem...............
Ideó?.,  ........

Valladolid, 94.

Onís, 101. 
Idem. . . .  
Id e m .,...

Idem,
Idem.
Idem,

Ferro), 107 ... 
Orense, 108 . , .  
Lugo, 1 1 1 ....

F E O H A B
DK LAB

5 Febro. 1915 
26 Enero 1915. 
24 Agosto 1916. 
21 ídem 1917.. 
19 Enero 1918. 
11 Febro. 1915

26 Enero 1915. 
6 Agosto 1917.

28 Mayo 1917. 
22 Enero 1915 
11 Febro. 1913 
30 Enero 191 í .
18 ídem 19i8.
6 Febro. 1918

15 ídem 1918.
8 ídem 1918

19 Enero 1916. 
1.̂  Agosto 1917.
29 Enero 1918.
8 Mayo 1917.

14 Febro, 1916 
taSepbre. ^917 
11 Febr®. 1918
7 ídem 1918... 
5 ídem 19! 8..

16 ÍGom 1915.  ̂
Enero 1915.

1̂) Bepbre. 1916 
24 ídem 1917 ...
9 Febro. 1918 

19 -ídem 19i5
5 ídem 5915,.

11 ídem 1918,..

26 Enero 1915.

13 Febro. 1918
12 Ídem 1915. 
18 Ídem 1915..

4 ídem 1915. . 
16 Agosto 1916 
22 Sepbre. 1917

5 Enero 1918. 
9 Febro. 1918 
7 Enero 1915, .

47'
26
56

247
138
102

246
86 
85 ’ 
77 

107 
232 
122 
693 
15Ó 
170 
59 
8 

.77* 
202

82
178
24

240
28

1 4
12
79 
52
l

180
2S2
37

181

93
28
8 0

2^0
75

107

13
100
1Í4

B®lí«g&Gi©ae»
Hasíeada 

qmfSi .©3¡cpidles.'0fj 
1a8

ííaj’tsfa d®  p a g o .

Avila. . . .  
Bevi.lla,...
Idem. . . .  
Idem . . .  
Córdoba. 
H u e lv a ..

Id e m .. . . .  
VaSencís.. 
G.sfíteilón. 
M urcia. ■ - 
Barcelona 
Íd e m ... . .
Idem ------
Id em .. . . .  
Idem . . . .  
Idéln , , . ,
ídem ........
Id e m .. . .
Idem ........
Id e m .. , . .

Id e m .. .  ™. 
Idem . . . . .  
Zaragoza 
H uesca ... 
Buí^gos. . .  
Ai&va.. ..  
Guipúzcoa
Idein ........
Idem . . .  
Vizcaya.. 
Idem . . , .  
Idem . . . .  
I d e m ----

Valiadolid

Oviedo . . .
Idem.
Id e m ... ,

Idem . . . .
Id e m .----
Idem ------

Corufía ..  
Orense.. . 
Lugo —

qusdebott ' 
íjerreJn-

500
1.000

500
500
600

1.000

500
500
600
500

1.000
1.000
1.100

500
1.0(0

500
1,000

500
1.000

500

1.600
500
500
500
510
500
500
250
250
500
500

1.000
5C0

\
500

1.000
1.000
LOOO

1.000
600
500

500
500
600

USISTERIO DE IlTRÜCCIéN PÜBLIGI
\  B E lL iS  ARTES

BBAL OBDBN 
Para dar cumplimiento á lo preceptua

do en el Real decreto de 2 de Mayo ú lti
mo, en «uanto afecta á la amortización 
de plazas de Profesores de térm ino en 
las Escuelas Industriales, de Artes y Ofi
cios é Industriales y  de Artes y Oficios,

S. M. el Rey (q. í). g.) ha dispuesto que 
se observen las siguientes reglas:

1,* En el número total de Profesores 
de término de las Escuelas Industriales, 
de Artes y Oficios é Industriales y de Ar
tes y Oficios, que asciende á 316 y son los 
que forman la escala gradual de dicho 
PrQÍe«oi:ado, comprendido en el capitu*

lo 7, ,̂ artículo 2.®, del presupuesto de 
gastos d e  este M inisterio, deberá ser 
amortizado, por lo menos, el 25 por 100, 
que asciende en total á 79 dotaciones. / 

2,® Para lle g a rá  determ inar la ap li
cación de estas amortizaciones, se obser
varán las reglas siguienteí?:

Á) A medida que se vayán reducien
do las vacantes serán acordadas L ŝ am or
tizaciones y acumulaciones, de modo que, 
por lo menos, quede amortizada una va
cante de cada cuatro que se produzcan ó 
se hayen producido y estén sin proveer, 
conforme á las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de amortizaciones,

B) Guando la plaza vacante corres
ponda á una asignatura de las que no se 
hallan comprendidas en los planes de es
tudios y con* arreglo ft las disposiciones

hoy vigentes pe curpan en las Escuelas 
Industriales y en Jas  de Artes y Oficios, 
será desde luego amortizada; las ense
ñanzas objeto de la misma serán supri
midas;

C) Serán igualmente amortizadas las 
plazas de Profesores de térm ino qu© ac
tualm ente estén vacantes ó en lo sucesi^ 
vo vacasen, afectas á enseñanzas que sin 
perjuicio del carácter , y condición espe
cial con que las materia» de que son objeto 
B© dan en las Escuelas InduBtriales y do 
A rtes y Oficios, puedan cursarse en otros 
Centros docentes oficiales de la misma 
localidad.

D) Serán tam bién amortizadas en to 
das las Escuelas de Artes y Oficios, á me
dida que vaquen, las plazas de Profeso-
¡res de térmiiiQ de las enseflan?»» de
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méíica y Geometría prácticas y Elemen” 
tos de construcción y la de Elementos de 
Mecánica y Física y Química, estando en 
lo sucesivo á cargo de Profesores de as
censo y entrada.

E) Toda vacante que actualmente exis
ta ó en lo sucesivo se produzca en el P ro 
fesorado de térm ino en las Escuelas i n 
dustriales é industriales y de Artes y Ofi
cios con destino á la enseñanza de F ra n 
cés será desde luego amortizada, que
dando reducida la ü^tribuoión que ha de 
percibir el Profesor á quien, con arreglo 
á la Real orden de i8 de Junio último, se 
éneargue de esta enseñanza, á la gratifi
cación de 1.500 pesetas. Si lá vacante ocu
rriera en población donde no existiera 
Instituto ó Escuela Normal, la gratifica
ción de l.üOO pesetas se destinará para  la 
dotación de una plaza de Profesor que, 
con carácter de especial, se encargue de 
la referida enseñanza,

F) La plantilla del Profesorado de té r
mino de la Escuela Industrial de Madrid 
se irá reduciendo á medida que ocurran 
vacantes de esta categoría, hasta que sea 
igual á la que fija el Real decreto de 19 
de Octubre de 1911 para las demás Es 
cuelas Industriales en las que se cursan 
los mismos peritajes.

Para ello se am ortizarán las vacantes 
que vayan ocurriendo de Profesores de 
término que tengan hoy á su cargo asig
naturas que, con arreglo á dicha Real 
dispomción, deban estar agrupadas á 
otras para las que también hubiere P ro 
fesor titular.

O) Si la vacante que se hubiere pro- 
 ̂ ducido correspondieBe i  una asignatura 
que, por su condición ̂ especial • pudieia 
unirse otra análoga m  6,nca'fgará de 
ellá el titular de esta última, Siempre que 
no se ocasione notorio perjuicio á la es- 
pecialización docente que requiera el 
plan general del peritaje á que corres
ponda. La Subseóretaría form ulará en 
este caso el proyecto de resolución 4^e 
estime pertinente, oyendo, si fuese pteci- 
bq, al Consejo de Instrucción Pública,

R) Cuando la vacante se produzca en 
enseñanzas no comprendidas en los ca
eos anteriores, la Subsecretaría ordena
rá que antes de proponer la resolución 
que procede se oiga el dictamen de la Jim 
ia de Profesores de la Escuela á que co
rresponda la vacante que se proyecta 
amortizar sobre los dos extremos si 
guien tes :

i -  Posibilidad de efectuar desde Rie
go la amortización que se proyecta; y

2.® Designación expresa del Profesor 
titular á quien debe acumularse la ebse- 
fianz», teniendo en cuenta para ello su 
especial compétencia demostrada por las 
publicaciones, trabajos científicos ó a r 
tísticos ó servicios docentes anteriores 
del cáúdidato.

A  Si la respuesta de la Junta de Pro* 
téfiowíf f^e^e itogatiyii, la Subseoiretaría

dispondrá, antea de proponer una reso
lución definitiva, que se oiga previam en
te el dictamen del Consejo de in s tru c 
ción Pública sobre aquellos extremos.

J) Si en algún caso el Profesor á quien 
86 propusiera para el desempeño de una 
Cátedra por cumulación expusiera su 
'deseo de eximirse de dicho servicio, la 
Jun ta  de Profesores de la Escuela infor
m ará acerca de la Procedencia de tal ex 
cusa, proponiendo, si se decidiera por la 
admisión de eiia, el Profesor que hubie
re de encargarse de la Cátedra,

K) La remuneración que se conceda 
á  los Profesores da-término da las Escue
las Industriales y de las de Artes y Ofi
cios, cuando hubiere lugar á ello, por el 
concepto de acumulación de enseñanzas 
amortizadas, sairá siempre de 1.5Ó0 pese 
tas, asignación que corresponde á la m i
tad del habsr que como sueldo de entra
da está asignado á la últim a categoría 
del escalafón del Profesorado de térm i
no de las referidas Escuelas.

L) El reconocimiento de estas rem u
neraciones deberá ser otorgado por 
medio de Real orden para caso concreto, 
sin cuyo requisito no podrán acreditarse 
haberes en nóm ina al interesado.

Ll) Cuando se anuncíe en lo sucesivo 
la provisión por cualquiera de los turnos 
establecidos de una plaza vacante de 
Profesor de térm ino á cuyo titu lar hu
biera sido ya acumulada otra enseñanza, 
deberá hacerse constar expresamente 
p a ra  todos los efectos legales el título de 
la Cátedra ó la desiguación de su acum u
lada.

8.» Siempre que se produzca una va
cante en el escalafón del Profesorado de 
término, serán corrldiís las escalas, otor
gándose l|os ascensos ri^glaaientarics y 
dejando la, vacante o¿ últim a catego
ría, á la  que será aplicada siempre la 
amortización, cuando así proceda.

4.^ Antes de acordar la supresión de 
una vacante que haya de ser amortizada 
en las Escuelas Indastrlales de Artes y 
Oficios é Industriales y de Artes y Ofi
cios que no sean las d© Madrid y Barce
lona, deberá acordarse su provisión en el 
turno de concurso de traslación. Si resu l
tara desierto, la amortizaoióa d® la va- 
oAnte será acordadá desde luego, y aquel 
turno fuese cubierto , será acordada la 
amortización en la nueva vacante produ
cida.

6;* Si en la votación general estable
cida para la provisión de vacantes esta 
últim a correspondiese al turno de con
curso dé traslación, se ©numerará el con
curso, llevando lá  amortización á sus 
resultas.

6.^ Cuando se produzca lá vacante en 
un Profesor de térm ino que tenga núm e
ro duplicado en ©l escalafón, la asigna
ción qu^ corrésponda á su sueldo perso
nal será desde luego amortizada, reser-
YámiJosf la dotació»

ádra que tuviese eomo titu lar para dar 
su importe la aplioadórí que correspon
da, conforme á lo dispuesto en el Real- 
decreto de 2 do Majo de 1918 y en estás 
Instrucciones.

Las plazas d© Profesores de ascen- 
so y entrada (auxiliares) de los servicios 
de las Escuelas de Artes y Oficios, Indus
triales é industriales y  do Artes y Ofi
cios, quedarán dasd© luego exceptuadas 
de la amortización, y á tal efecto, la Sub
secretaría dispondrá que se instruya el 
expediente necesario para consolidar esta 
excepción en la forma que previene el 
Real decreto de 3 de Marzo de" 1917 y la 
Ley do facha 2 del mismo mes y año.

8.^ La Subsecretaría del Ministerio 
dictará lás órdenes oportunas á fin de 
que durante la prim era decena de cada 
mes se publique ©n la G aceta  de  Madkid  
y en ©i Boletín Oficial del MiBÍsterio la r e 
lación de vacantes ocurridas en el mes 
anterior y la expresa determinación dei 
aquellas á qu© hubiese sido aplicado 6 
deba aplicarse el turno de amortización 
que establece el Real decreto de 2 de Mayo 
dei9 l8 .

9.®- Bin perjuicio del inmediato cum 
plimiento de las disposiciones anterio
res, las Juntas de Profesores de las re s
pectivas Escuelas podrán dentro de los 
quince prim eros días del mes de Sep
tiembre próximo hacer ante la Subsecre» 
taría  del Ministerio cuantas indicacion^as 
crean convenientes al mejor servicio de 
la enseñanza y aplicación del Real decre
to de 2 de Mayo último para el próxim o 
curso.

Da Real orden lo digó á V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios gu a r
de áV , I. muchos años. Madrid, 10 do 
Julio de 1918,

%IMÁL '
Señor Snbsecrelario d© ©»to Ministerio, :

SBÍMCm GESm

MINISTERIO DE MARINA

DireectéBi ClésierAldíe ifritegraoidM 
y Pesca Marítiiaa.

Seseióíi da Hidrografía*
 ̂ AVISO A LOS NAVEGANTES ’

Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360®, á partir deí Norte hacia el Este, 
é sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las eorrespondlentes á peligro» 
son dadas desde tierra. Las .longitudes s© 
refieren á los meridianos de Greenwlch j  
de San Fernando. Los alcances de la» lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la ha ja
m a r le  zizigiasT Lás alturas se dan sobr® 
el nivel medio del mar.
Orupn. \§.-rBinamarm~Fresrripeioms re- 

lativas al bálisamiento.— kvxB mix  N avl- 
teurs núihero 18/638. París, 19i8. 
ííternero 3 9 6 .—Hfan siao adoptada^isa
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reglas ftlgnlentes pam p1 paso de ios pe- 
(¿üeüoií i'asjaies dan^’ŝ ê.

'-41 Vuelo üel estríboí' del can^l está bs- 
’iJzado con perchas roja»*, I levando 1 6  2 

/billas (ion las puntas ĥ .̂cía arriba¡, o 
Weo, para que puedan ver.se á gran dls- 
<.ü.acía, por rniiis marcas cónic'AS rojn^ 

con niontaíites de.l mismo 
culo'T, llevando í, 2 ó t? escobillas con las 
pUuiaS 'haein srríba.

¿4i lado do babor 0’=’t4 ssoñaladi por per- 
ehpis o';-;- • diuuoado í 6 2 hücp¡s »1e 
ó , ^phrA que puedan, vfrsa á grao 
'di por loaroas planas blana^í^, tor-
írrtnindü eu tnoníantai 6lu«cû «, llevaraio 
1, 2 o >í escobillas coü i-as puDías hacia 
atojo.

Los poíli^ros del medio^del canal y los 
puntos de bifurcación son badzados por 
3 p e r •.» '.pin tadas á/íraBjas n-j i$ v blun- 
'C*xcf^V.msínúo I eíscobiíla, con las pnctas 
hacLi arriba, colocada enolraí* do nsi haz 
ÚB gnja. ' ■

Lps msrcí'.s de f.íerrlzsja eerán perchas 
fcon rroujíKs v llevando iina
huía pkitc.íia á franjas seme.iarit6s, o 
bícii, í covk c uo pueda^ ¡ verso á gran dis • 
i aim; a, íñv i'ü uri í o r m.a con lea». tcr m iíi a • 
das eti'mc'-oóñííí;'"'!- que iiebaii ima bola, y 
todij jíliúa :io á tiaiija^í rojm  y hicmcaiŝ
Wfé'm m. —-PrfiScHptji&m^  ̂ m m r  

unx .'¡HÁYÍgñXeaTii núm ero lS/626. P a 
rís, 19 l,a
KíCimero 3 9 7 .—E9 toalog ía  con. Jas 

iiiadiclaa uduptadas g|jr los püer?:os ingle-
MIV,

Toíio b ’jqiio TSechante que entra eo un 
. 'p u r 4 o ira n.€ 6  ̂  ̂laV ̂ a e o s e fi ar b n n o mb r© 
pojtadc ©íi títtf#' -íj» sobre nn tablero ^tr/jro, 
po f e! C0 H\ do qu a urests ?o e 1 b u q uo da 
¡Irt'íor--jtd’Tjder.̂ o  ̂ Kn igisHl f^riTi debe 
m rauario  rajando íibí lo orúMum 1í.b r;ü- 
t© ri da doíi , 1 e l p norí o.

leí' -iiB dt.'bon tener eS tamaño suíi- 
ci.ujía p'iFfi qo.e puedan verse á simple 
V i s I a a ' ü! n a aista o cia j gu s i al doble de- i a 
eslo^'a dei buqnoj íU con tiempo da- 
Z'úf Áf nocJfs bajo el Iiííz de mi proyector.

Le s buques menores de 500 tonelades 
'©n Sf ñarán. ei tablero e^obro el pueiite.

d© ©11 ^^-np^rmr ©-nsci
iííiiV'áAi dos talderob: tino (M p.n^.nte;

otro es Vis proximidades de aquél so- 
' ilíre la obra muerta, .
Océano A-ricÍNTioo oei/ Este.—Fm^acía-..

 ̂ df* ia  Tî ‘tgnúns^-,-~ Boy>s,— Avis aux 
Navig^í kmtB número íS/628, París, 1918.
hiii-mero  ̂ 3 9 8 .—-.E o s’as'dtuclcci d© la 

. b'f.vu do liiiso qutj iiiaroaba la <iB^sse 
-NouveUo Ma sitio fondeada xiua boy a. 
lufTUD.osa, pintada da negro, m u  iu?. 'ñjK

^Únstmón aproi^-iiroída: 47^ 27' 12” N. y 
Bb 2" Í2” W. .de Gw (h<> MÉ 8” E. de SF.) 
JFaio de k& 'ffjgrmuse.—Boya.—Avíb 

' .'/avigateurs nüinero 1. S/629. París, 1918, 
Número 3 3 0 .—La boya.NW. del Gene* 

"Vas ha sido colocada en sn empiaza- 
■miento. -

Situadoíi aproximada: 41^7>& 12/’ N. y 
3" 5’ 30” W. d0  Gw. (3^ 6’ 50” E. de SF.)
Lorimt Marca. — Avls aux N avlgaíeuri 

núm ero 18/627. París, 1918. 
Húmero 4 0 0 .—Un depósito de forma 

do torre tronco-cónica, con una platafor 
líia superpuesta, se ha instaíado ©n J?? 
isla S. Miguel, constituyeíidG una marca 
muy visible desde fuera y desda todos 
los puntos do la rada.

Este depósito está situado á 15 metros 
y 10” del pabellón alto de la isla.

Situación aproxim ada: 47® 43’ 24” H. y 
3® s r  30” w .  de-^w. (2® §§’ 50” d^ m )

Irlanda.— ^AVhk.ng Souná,— Naufragio.— 
N o tím to  Mariuers número 517. Lon
dres, 1918.
Número 4 0 e —En las proximidades 

del cabo Beomí/re on F«if so í^oüneutra 
á P’que'í-1 eñ'Co de üíi vapor en .L sitúa» 
don Ppro36.imada : 55” 14’ (■” N"/
y 6”'b’ 18” W. de. Gw. (O 3’ 2” E. de SF.)- 
Fuprbj Ct^rk— Boyas hi-mka'Sá^.— N o í l *  

có to Maí-iftors iiáriiero 422. Loiiárfs, 
1918.
Ncirnero 4-02 — Itoya lumlnoga Ckk , 

capo K^mlí preseiitá isna h?z ded re-
)fubí»>íg-o esda 4,5 > (roL, mpa-
gi\ O 5 Á:- g .7/,do ; ocultación,' 4

LrA boy«. da preí-?eí îa una Im  áo
l reiáDip3¿yr‘ cíoí í̂ 4 5 (re-
]ámpñgf>j OL &egm¿doK Gc¿iltaciOíq 4 íc- 
gmidv»).

En vurlam  existen dos boy as:
L^ La boya de Outíane Nnrd. m nestra 

uiia lüz de 1 relámpago blaúco cada 4.5 
B&imnro.-.̂  (roíáropaíto. iV'5 í<e|7»<̂ '̂ ?doq ocal 
tac! ó o, 4 í̂?f.rS£-:-3doí̂ ); está sit.oaAx 0,35 mi- 
llas ai SE. del asta- de -bandera de ia isla 
Bpihe.

Siínaclón aproxímads: 51” 49’ 45” N- y 
8” Ib’ 80” W. de Gw. (2” 4’ 10” W. de SFB 

2A boya Cu^htn^ f̂ -ur, situada á 
unas 0,57 mllías ai 8W. de la precedente; 
muésira una luz con Jas mismas carao- 
íerístfcas.

Sííuacinn aproximada: 51® 49’ 15” H. y 
8.® 16’ 80” W. de Gw. (2® 4’ 10” W. de SF ) 
Canal- de l a  Manch \.-~Inalahrra,— Fro’ 

ximiáadrs de Tor Bau.—Enk'aéas.—No- 
ílce to Maríners n(im.ero 554. Londres, 
1918
K'úmero 403.—-En las 'proximidades de

Tor Bay so lian e-áUiblecido des entradas 
pí5va los bnques.

Lñ entrada dei. Hoito, de unos 180 mo 
troB de aneho, eB'iá sUiiadapiiproxImada 
mente, á unas 0,5 millas ai Sor de Oivs* 
tone (great rock).

La en.tra-da d©i Sur, que tiene el misimo 
ancho qu© hi «otenor, mt;í fcUsjada á ii.naB 
0,5 m idas al'Eíáie dei Cabo Borry.

Lüb buques que nayegan en esta bahía 
recibirán da ios bareos-patrullas, que se 
encuentran en ím  -proximida-des de la eii’ 
iradíi, iOfttruccioüeM que.- observarán es*
iíiCf,aíneiUií.
Bill of PoHland.—Naufragio. -K odce to 

Marííif^rs nú mero 53. Londres, 1918. 
Número 40á*. -  Al N\V. do! BiB of Fort- 

3and se encuentra á pique el casco d-e un 
vapor, cuyos dos palos emergen -6 me* 
troB.

Situación aproximada: 50® 33’ -ib” N,, v 
2® 41’ 20” -W. de Gw (3®-3l’ E, de SF.)' 
Puniok de BmibHégs. - Nn^ufragio.—Notico 
to M«iii©rsBÚm,ero 52-5. Londres, íOlS.
N ü m evo 4-0 5. •— A n n a m i 11 a a l ' BEL de 

la punta Bembri'ige ;?e oo o neutra á pi 
que ©I casco de un vfipor, sobre el que 
hg;y 1/2 metroB d© agua.

í:íituRC{Án aproximada: 50® 40’ 6” N. y 
1® 3’ 18” W. do Gw. (5® 9’ 2” E, de SF.) 
Veninor^ —Naufragio.—Nodce to M.adners 

nú-mero 5S8. Londres, 1918. 
Número 40 6 .—A uiiaB 4,5 millss al SE. 

del m.aiecón d© VentHor se encuentra á 
pique el casco .de un. vapor, del cual 
emerge .un palo 1,2 metros.

Situación aproximada: 56® 34’ 48” N. y 
1® 5’ 18” W. de Gw. (5® T 2” E, da SF.) 
M a r  d e l  N o n m . H o f a n d á , D o r d s c h e  

KiL—Lm.—AwÍB aux Navigateurs nú
mero 13/648.—París, 1918.

. N ú m e ro -4 0 7 .~ E r prima-?* sector fíjo 
blanco áe lu luz de Dordsohe K íi compren
de actualmente da 232® á 841® (112®); los 
límites de Iob otros sectores no hau m\Q 
modUacados.

Ing-a-e*ra,—E-ost — Fondeo prohibí*
¿o.—Noíice'ío Manfíer^ número 5.23.-"- 
Londres, 19 IB.
Núrti-wo 40B — nueva orden

Mrohb_>ñ.so fondear, ámenos de tem- 
po^^al 6 en qoe peligre la sitúa*
€Í6íi dol buque, en la zona lim itada si*
guifn-?* :̂

ái N’ por i um línea que une la punta • 
Wardí^n coo lñ boya Celombíne Spit.

ál E>4e., por iinn. nn-‘-̂  Norte Sur, par- 
,üeu to Im, (,íoiürobín© Spit,

ái 0--'ste, por unn línea que une la punta 
W-i,rdAí\ ron ía bübza Shellness y  orien
tada i7.srt-e Bar, á partird©  esta baliza, . 
OdÉANO AtIÁNTIOO d e l  Olc^'m. — .Esia,don

ÍB-udoi?,■— I rt 4a de N>- w y.ork.~r—
- to rincrs nú*

m- ro' 1 :• NIíGáóBgton 1918.
Número 4 '0 9 .--L o s buques que vL 

BÍendo del Sur se d in ian  á New-York, 
deben ai Bogar al paralelo de 40® 14’ N* 
aguantarse al Este dei meridiano del 
barco faro Ambrose (..ha-ufiei, hasta que 
marq'uen. el barco faro 8coiland á 293®, 
pudiepdo entonces hacer ram bo sobre 3a 
entrada.

La zona que se extifnd© al Sur y al 
0 ‘3Ste de los límites dados más arriba, 
queda rigurosamente prohibida desde la 
sa,iida á la puesta del sol.
Bahía h>ferior de Np-w York — Bopas. — 

Notice to Marinera número 11/662.— 
WáshíngtoTü, 1918.
Número 410 .—Eo ia bahía Gravesend,

entro ia píiBta Norton y el fuerte Hamil- 
ton, se lian [.'-rítv.ado tres boyas d© asta 
huitncr̂ r, quo 8Írv©r. cooi-o bo30'̂ s de fondeo 
Ba '-ICO Five F-a lha m. — 'Nanf‘̂ agio. — Notice 

to M 0 r ! n ervB b ú m oro M / 661.—W á8hin g * 
tos, lOltí.
NáDoero 4 1 1 .— E]i casco de la barca 

Eo.mpsNre, áei im:ü emergen dos astas, 
m  encaeiítra ú p?'qno á unas 3,5 m.iílfss y 
a 54® dei barec faro Fw^ Path.:'>m Bank 
Oiéíer Diamond JSho d .—Naufragio.—Noti* 

ce to Maríners número 11/669.— Wá- 
ftingtoK, 1918^
Número 4 1 2 .- E l  casco de un vapor 

cuyos pfelOB, chimenea y cubierta alta 
enw.rgeo., bO encuentra á pique ©n la ex-' 
tremí dad del banco Outer Diamond.

Situación aproxiíuíiortr: 35® 8’ 30” N. y 
75® 25’ W. do ,Gw. (69® !2’ 44” W. de SF.) 
Arp '̂níi’nu.-^ Bue'roñ AJrfs — Luces,— Noli- 

'• ce to . Marro,ers núaiero 497. *^L o.í i - 
rlres, .
Número ‘V1 3 .—Ha sido cambiado e l' 

coh>r da S(dc?,cres íIh la Uiz do oculía- 
ciortes de la baOz'a de bifurcación de los 

de Buenos Air^g y Bienc!o ahora 
de ócjLiacFvnes en el sector Norte, 

y roja, de ocultación os en el sector Sor.
B o v a s  l ü m ín o s a s . - - Fia sido m.odiñcado 

el carácter d0  las luces de ¡m  boyas lu- 
labiosas núniéros I, 2, 4 y 7, fondeadaís 
en el lado S.^r dei Canal Norte, apare- 
deudo acto ai rfi0 B te de destelJos fetowcó;?. 
Las boyas números 2 y, 4 del lado Sur 
üei canal Sur, son igualm ente'coa deste
llos blancos. ■'
M a r d e  l a s  AmtLi,AS.—Guyana Framc- 

sa.—íracoubú.-—L m .—Aviñ aus Naviga- 
teurs, número 13/674.—París, 1918. 
Número 414.—Ha sido apagado, hasta 

nuevo aviso, á conseciieiicia de averías, 
el faro de íracoubo.

El Director general, Augusto Durán.
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Relación de los^ individuos agraciados 
.Cütt ooiiüweoraciones que se.deoiaxan con.* 
..irm adas por haber 8-atisfecho los dere* 
, ,c b o 0 0 rrcspoBdientas dentro del plaso 
señalado por ol artículo 15 de la Instrao* 
cióü de 6 de Diciembre de 1899*

ORDEN DE MÜ.BIA LUíSA 
Banda»*

Excma. Sra, D,® Ana Méiidex de Yigo y 
Jféiideá de Vigo de 
Polo .de Bernabé.

Orden DE GARLOSm
■ \ Grand^g Crucé»},

Eterno* / Br. Da .elosé Ciudad Áürioies.
V icente  N o g u e ra  y Agua*

.^era, Marqués úo Oáce* 
res.

Encomien das de número, 
;í).;^sé.Yalcárcél j,Ba!K..dB Apodaca.

'' Fernaiado GoBÍilles y -Marotc.
; ,r Úruoss de Cabañera,-
D. Luís Peláez y Quintauilía.

Pedro del P rat y So ut zo.
Alejandro Escudero  ̂ Galofre^ 
Bernardo Caaani f  HUcreros de Te*

lu á n  feaucisco Garcés y Nav'alpoiro. 
^?osé Zaragoza. .

• Eerñando Extreins.
EmíUó Tapice, 
losé Rejos ,y Periñáñb.
DómiKgo Mehdkábai. . ■ ^
YyAlonso F oblet 
Francisco de Benito,
Hipólito F ioat y OsrvsjaL Marqués 

viudo de OarvajaL 
Ju M n  Poy y Yiilarejo.

ORDEN DE iSABEIi %k ÜATÓLIOA
Exorno. Sr  ̂D. Tornas Montejo y Rica.

Mariano Zuaznavar. 
Francisco Martí y Díaz de 

Jáuregoi 
Gonzalo Sáeoz,
Luis Bíanco RívCifO. 
Bairtoiomé Bosch y Puig, 
Ricardo Varóla y Vareia. 
lu á n  deOebailos AvPés,

'  ̂ 'En.ixqu0  Reig Casanova,
Eduardo es Prosper. 
Tomás Rueda y Osborne, 

ViEConde de la Fuente 
€e  Doña María.

R uñno Cano Rueda,
Luis Bahía.
F r a n c i s c o  B a n q u é l l s  

Arañó.
José de Cerragoría y Oa* 

vanllles, Conde de Ce* 
rrá g e íí^

Manuel Gil Lozano, 
b. J uHd de^baracibar y de 

la  Cámara.
Encomimoá» de número,

í). Fernando Espinosa de los Monteros y 
Bermejülo.

Cayetano Aguado é lbarra.
 ̂ .Vicente'Millán Sáno^ . ■ ,

Encomiendas ordinarim. 
IX^aeobo Moreno Rosales.

Ricardo Gutiérrez Martínez;
Manuel de la^ Heras y  Jiménez. 
Francisco Romero Mendoza.
Francisco Manuel Conde Albornoz.

 ̂ '̂ -'XírKces ¿ 0  Üa^ilerb.
P* Angel S. Trápag».

' t )  M odesto Polaáura y Á yusó.
An toii io Gá novas y  O rtega.
Alfredo J-méntz Froy.
Antonio Oj^zzobmi.
Manuel Hernández S;rnta Cruz.

ÓROEN BEL MÉRITO MO,-ítAR 
Qrandm Cruces.

Exorno. Sr. D, Eduardo É stek t Torres 
hretra cki^e,

D. Ignacio ítiirria flfiBem 
Critces ds 

D* Emilio M oreno,
dRDÉN BEL MÉRTfO N vV.iL i

Qrn.náe^ .Q>we-i<, •

Ixcm o. Sr. D. Nicolás Fuster Romero.
Crucee de segunda. cla*(\ 

t), ftioardo .Fdi’éhdilí ■
Víctor María Gortezo.

Grucea de primera €¡0fe,
D. Pascual García Pérez>

Pablo Haas.
NaíaíloGagaL

M adrid/9 de Julio ría i§l§.=s’5 i BireC’' 
tor general, Ramón Baeza.

Reíadón. de los iudlvldoos agraciados 
con con decorad ones que se deoiaran ca
ducadas, pOr hó hab6 .roíáífi^fecb.o de-
rechííS corrí-’spondientes- dentro del p k 2 o 
Bcñdado'por el artice lo 15 ‘te la Inetrac- 
cióa de 5xte Glcieíribre doG8^9;

9IIDSN DE GARLOS i n  
(Umés dé ÚahúUef^í 

D. Julio Paleocfa y Alvarez .
Juan G.^s.vak ,r,Lavurd'6 .
Ramón González Domínguez,

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA . 
Éncomien/iag de núM rrtii 

D, Angel Ranero y Ri vas.
Encomiendan ordinarias. '

D. ...Juan 'Cam pruhi.
Antonio Mirecle y Mercader.
José Pablo García Zóñiga y  Calztda.
Manuel y Valen te,

Cruces de Cabaikro,
D, Manuel Oasiillerss y Maca^zagai

Julio Fardo y Fafdo.
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Cruces de segunda clase,
D. Román Cano Gómez.

Jacinto Alderete y Aasótegui. - 
Cruces de primera clase,

D, Juan Manrique Martínez.
Pedro Rey Avaló.
José Fernández Rodrigo.

Madrid, 9 de Julio da 1918.=sfE1 Direc
tor general, Ramón Baeza.

Relación de los Individuo^ agraciados 
con honores de Jefe superior y Jefe de 
Administración civil que se declaran 
conñrmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que señalan 
las tarifas de la  Ley de 5 de Diciembre 
de 1899.
Jefes superiores de Administración civil. 
lim o Sr. D. Francisco Beltrán de Pablo 

Blanco.
Eduardo Estelat Torres.
B nrique Ruiz Graspo.

Jefes áe Adminisiratión civil,
S i \  D. Urbano Pérez y  Rodríguez.

- 4F^ncisc€^R am írexy RaM rez.
Julio de la Guardia y Ceinos.

Madrjid̂  9 de Julio de 1918.^E1 DíréÓ* 
toip gtetórai, item to

Relación de lo s  individuos agraciados
cóii honores de Jí-fe Buperlor y Jefe da
A.ñ m. í B i fct ra ci 6h i vi i q u e so d s  rr? n of?{ - 
ducados por bo  coactar h ayan  satiífocho 
lo s  derechos correspondientes s e ñ a 
la k  Ley de 5 da piciembire d© 1899: ■
Jefes superiores de A im in iH ia c ió n  chÁl.  
Sr, D. Joaq u ín  G allego  y  Estebiín.'

Madrid, 9 do Julio de 1918.^.E1 Direc
tor generai, Ramón Bacz-íS. ,

B ir é e e íé m  CíeMera.!'
<ie M  € é i& ie n e im ^  á e l  lEstadic^V
Visto el expediente incoado por oi A P  

calda Prd3»idei5te del Ayuntamiento de 
Lora del Río, al que ccrresponde el P a 
tronato y administración del legado he
cho por P.® Dolores MontÉlvo en favos* 
de ios enfermos pobres aeogidos en 
ííoespit&l de Santa Catalina, de dínha vi- 
lía» eñ ^oHchud de que se declaro é lo® 
bienes que lo " Constituyen exentos d®E 
impuesto sobre los bienes do las perso
nas jurídicas:

Resultando que la mencionadí^ ^ ñ o ra , 
©n Ja usuia 9.® de su testamento, ©tor* 
gario I5S 14 d© Noviembre de 190? an%  eB 
Notario de LOfa del Río D. José Bocac?^ 

.gra, del qu© se acompaña á la petición: 
una copia expedida por oSro Notarlo de 
la migma villa, dispuso que ai íalleci- 
m im to  del usufructuario que d©í rem a
nente d¡6 sus bienes designaba, se ven- 
diez-an éstos. Invistiéndose l̂o obtemdo 
©n una inscH pelón nominai 'de títulos 
la Deuda páblíca á fa vor del citado Hosí-̂  
pital, destinándose los intereses á Ies 
gastos del mismo., relativos Ü0 ieam,ento 
al cüídádD y auxilio de anfernioíí po
bres:

Resultando que segó® consta en el tes
timonio notarial unido á So actuado del 
traslado do la Real orden digitada por él 
MíDÍsterlo^^de la Gobernación 9 da J u 
nio de 191?, por ©jlb se clásiñco c m w  do 
beneñooncia particuLiF al referido lo
gado:

Considerando que el artículo 1.®, apar*' 
tado F, de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, declaró exentos del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas lósi 
que do una m anera directa é iiamediatSj, 
sin Ínterposidlón de personas, sp hallent 
ai^ectos ó adscritos á la realización de un 
objeí-o benéfico, añadiéndose ©n el apar
tado 3 .® del propio artículo qua «los Es- 
táblecimientos oficiales de Bene^cenoia 
general ó local no necesitarán bbtéhér 
declaración especial d© ex8ncióni>:

Considerando que según el artículo 2.® 
de la Ley de 20 de Junio de 1849 y  ol ar
tículo l.^ de la Instrucción de 27 de E ne
ro de 1885, son Éstabiecimientos públL^Ds 
y por tanto oficiales de beneflcencia, los 
costeados por el Estado, la Provincia ó éí 
Municipio:

Considerando que según se consign» 
en los hechos de la aludida .Real orden 
del Ministerio de la GoDernaclón, el Hos
pital de Santa Catalina, de Lora del Río, 
es de carácter municipal y como tal vie
ne sostenido y administrado por ©1 Ayun
tamiento desde tiémpo inmemorial, no 
pudiendo tener otra aplicación los in te
reses dé los bienes que constituyen el re 
petido legado, que ©i del cuidado y auxi
lio de los enfermos pobres en él acogidos, 
y  estando además expedida ía lám ina 
número 3 5§4 de la Deuda perpetua del 4 
por 400 interior, á nom bre del mismo 
Hospitai:

G^^^derando, p tanto, que los bie
nes de que se tra ía  esté n  comprendidos 
en el pmcepto transcrito de la Ley de 24 
do d  ̂ Í912, 7
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alíibuído competeBcia á esta Cf'Btro di' 
lectivo para resolver e^pe
dientes,

La Dirección Genera! do lo Contencio 
so ha acordado declarar quo los bienes 
del le/yado hecho por Dolores Mental* 
vo á favor del Hospital de Saota Gatali- 
na» de. Lora del Río, provincia de Sevilla, 
líBtán por m inisterio de la Ley exentos 
del impuesto que grava los de las per so* 
ñas íurídicas.

Dios guarde á V* S. muchos años, Ma
drid, 20 de Junio  de 1918.=E1 Director 
general,-F. Marín.. ■
Señor Delegado de H adeiida en Sevilla*

Visto ©l expodiente mcoado por^ don 
“Fraiaciseo Majisne, quien coviio Presiden
te de la Gran Asociación de Beneñcencla 
Domfciliaria de Nuestra Señora d© los 
Desamparados do Va Jen ota, solicitase la 
declaro exenta del impuesto sobre los 
Menes de iaa poiraonas jurídicas: 

Resultando que á l i  iastancla se hallan 
' 'unidos los docmnientcifl siguientes:

1.° Una-oertificacién qo© acredita la 
per son addad del sel i ci tanto.

2.° Un ©jemplar d© loa Esta míos, m  
los que S6 determliia tiene 'uor c bje u to
dos cuantos comprendere pueua « i  la 
deBorainación de beneñcencia, y que los 
más principales serán;

1= Socorros á los verdaderos indigen
tes, aplicando todos sus esfuerzos á ex
tinguir la mendicidad.

IL  Sum inistrar á domicilio y á los 
pobres enfermos y á sus desvalidas fa
m ilias la precisa agistoncia.

, 11b - Llevar el consuelo á la oculta des
gracia, socom endo á las familias y po
bres vergonzantes; y ,

IV. Consagrar particulares desvelos 
hacia la conveniente educación de la tie r
na infanda; y . ' f .•

Una copia sim ple, debidamente 
■ cotejada, del trasíado de la Real orden 

dictada por e l Mimsierlo de Ja Goberna
ción en 27 de Julio de 1812, por'ia  que se 
ciasifíca como tí© beneficencia particular 
á  ia  merfCionfida Asociaciói].:

Considerando que por razón de los 
mismos objetivos que pen-sigue constiíu* 
j© una verdadera institudón de ■foenefl- 
ceac'la gratuita, siéndolo por ©lio apiioa- 
b © la exención qu© á las mismas conce*

' den la ley del Impuesto sobre Jos bienoa 
de las personas jurídicas y ©1 Reglamen
to de 20'd© Abril d© 1911 en el iiómero 9.® 
de su artículo 193, al estar íinldos al ex- 
;p0di0n.te Jos documentos para ello exigi
dos ©n esta disposición: , ■̂ ■

0 oj¡2siae^anclo quo después'de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en J a  materia, 
tendrá derecho á disfrutar de Igual bene- 
ñdo , pues si bien, en ©lia se» da con. ca
rác ter objetivo á la exención, concedién 
dose en relación con los bienes y no con 
las personas, los que form sn el capital 
de la referida Asociación se hallan com
prendidos entre loa que declara exentos 
del impuesto esa Ley en el apartado F  de 
su artículo 1.®, por darse en ellos las con
diciones en él exigidas de estar directa
mente adscritos, sin interposición de per
sonas, á la realización de objetos benéñ- 
cos  de ios enumerados en el artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo d© 1899, 
y en ellos tan sólo poderse emplear ios 
mismos bienes y siís rendimientos: 

Considerando que a d lo demuestra el 
hecho de que únicamente en ios objetos 
expresados, que todos ollo ŝ caen dentro t 
de lo que por benéfico debe ©stimaTse, t  j 
tenor dolo establecido en el citado i 
tículo del Real decreto de 1899, puedfH -

I invertirse sus bienes, no pudiendo los
I nir ^ b ro s  de la Asociación aplicarles li- 
¡. braír; r̂ :;e para fines propios, a |eec 3 al 

ÜTí sin vulnerar los derechos de
i a mis a, nm ocncuioar su objeto y sin 
que pii,6iís.í opríBérseles un principio de 
respontUibib^d&<1 legal |>or el uso indebi
do de tai bicíiíitad: ' ■

Considí^raudo que tanto hi existencia 
de la Jun ta  superior directiva. 1m Aso
ciación como lá de las Juntas de dii¿triio 
encargadas del gobierno y adm inistra
ción de la institución, no supone la in ter
posición de personas á que hace referen 
cía Ja Ley de 19Í2 e.u el invocado precep
to, sino que constituyen simplemente la 
representación física indispensabl© en 
toda entidad jurídica para aplicar los 
medios á los fines, como agente necesa
rio para la realización d© éstos, siendo 
doctrina inconcusa en derecho que la re 
presentación no crea una hueva persona
lidad, sino qu© es mera extensión m oral 
de la del representado, con la que en 
cuanto al objeto del mandato s© con
funde:

Considerando qiae la doctrina expues
ta ha sido sancionada por sentencia de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 28 
do Noviembre de 1917, por la que se de
claró, ©n cuanto á la Asociación Matri
tense de Caridad, institución análo ^a á  
la de que se trata, que no hay interposi
ción de persona, ©h el caso de una aso
ciación, cuando ósU no es libre p a ra la  
inversión de los bienes, sino que ha de 
hacerla, conforme á su Reglamento, en ©1 
objeto social, sin poder disponer de ellos 
en otra forma, «no siendo la Asociación 
sino una especie de Adm inistrador ó P a 
trono obligado á invertir en la forma in 
dicada las cantidades que recibe^): 

Considerando que en esa misma sen
tencia se dice «que el propósito del le 
gislador al modificar el artículo 4.® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, no fuó 
im poner un gravamen sobre lós bienes 
que tieneii por fin único ei d© la bonefi- 
c8Bcia, como ocurre con los donativos y 
suscripciones .,.t, sino que quiso lim itar 
las exenciones «á aquellos bienes que 
por su n a turaleza ó por su destino reali
cen un fin social benéfico, ajeno á todo 
ideal d 0  provecho individual, bajo for
mas colectivas, en cuyo caso no es dudo* 
80 se encuentra la Asociación dé que so 
tratas); y lo que consignaba ©1 Tribunal 
Supremo refiriéndose á la Matritense de 
Caridad, Ío mismo puede decirse de su 
jBáioga la Asociación'objeto de este ex* 
ped ien te ; . '

CoBBiderando qtse él haberse denegado 
la ©xonción por' el año ,1913 y loa sucesi
vos, en acuerdo de esta Dirección Gene
ral de 23 de Abril de 1914, á la Asocia
ción Valenciana de Caridad, de finalidad 
semejante á la de qu© se, trata en este ex
pediente, dada la interpretación poste
rior que en la citada sentencia del Tribu- 
nal Supremo se da á lo prevenido en el 
aludido precepto de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, que sirvió de base á 
dicho acuerdo, no puede ser'motivo bas
tante para que ahora se deniegue á la  
Asociación de beneficencia, domiciliaria 
de Nuestra Señora  ̂de los Desamparados, 
ai haber sido aceptada la doctrina sus
tentada en esa repetida sentencia por la 
Administración activa en la Real orden 
de 15 de Febrero último, recaída en el 
expedieúte del Beaterío dé la Santísima 
Trinidad, de Sevilla, dictada de confor
midad con el Consejo de Estado en ple
no y teniendo én cuenta lo en aquélla de- 
clEF'íi^do:

Ce ¿afderando que la exención no al- 
em zñ  á  loa bienes que se destínafi á les

funciones y prácticas religiosas determí
nalas ©n el capítulo 5.® dei Reglamento 
de la Asociación, al no serles de aplica
ción ninguno d?. los casos en que ha lu
gar á otorgarla, con arreglo á Ío estable
cido en Jas disposiciones legales dictadas 
en la materia; y

Considerando que Ja concesión de la 
©xe;o.€lóB.'i?.o rehiUAiita los pJazcs feneci
dos con respecto á las cantidades satisfc- 
éhdM por eí impuesto, de conformidad 
con lo declarado en Real orden de 29 de 
Julio  de 1916, y que por la de 21 de Junio 
de 1913 se le ha atribuido competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
estos í'xpedientes,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la Gran Asociación de Benefi
cencia Domiciliaría de Nuestra Señora de 
los Desamparados, de Valencia, pero sin 
derecho á devolución de las sumas por él 
ingresadas si no se hubiere reclamádo 
en tiempo, y con excepción de los bienes 
qu© invierte en las aludidas funciones y 
prácticas religiosas, que estarán sujetos 
á la exacción de dicho impuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Junio de 1918.==E1 Director 
geneal, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia. '

í i í s t e m T d^ ^

limo. S r : La Junta Central del Censo 
electoral, dice á este Ministerio lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Para la total renovación 
decenal del Censo electoral de España 
efectuada por ei artículo 10 d© la Ley de 
8 de Agosto de 1907, la Dirección Gene
ral del instituto Geográfico y Estadístico 
comenzó el 1,̂  de Septiembre del año úl
timo á realizar las necesarias operacio
nes y llenar los tráxnites precisos á su 
formación dentro de ios plazos señalados 
en el Real decreto de 23 de Julio dei mis
mo año, en el cual se señala la fecha de 
31 de Mayo próximo pasado para la ter
minación de la impresión tíe las listas de
finitivas. Por causas diversas originadas 
algunas de ellas en las circuní^táncias ©x- 
cepcionale^porque al país atraviesa como 
consecuencia de, la guerra europea, no 
todas las Diputaciones Provinciales han 
podido dejar cumplido tal deber en la 
citada fecha, no obstante las reiteradas 
excitaciones que al efecto dirigió á sus 
Presidentes está Junta Central, y á su 
instancia el Mipisterio del digno cargo 
de V. E. Pero siendo de esperar que que* 
dará cumplido ep plazo breve, merced al 
esfuerzo y buena voluntad de todos, con
sidera la Junta de mi presidencia llegadq 
el momento de que á su propuesta fije el 
Gobierno de S. M., como lo ha heeho en 
otras ocasiones, las fechas y plazos en 
que deben reálizarse las operaciones 
complementarias á la  formación del Gan
so á qüe se refieren los artículos 22 y 88 
á 36 de la ley Electoral, á fin díe que el 
mismo entre en vigor y séa de perfécta 
aplicación desde 1.̂  de Sdptienibre del co
rriente año. Ptír estas razones, la  Junta 
Ceqtral ha acordado en su sesión de hoy 
significar á V. E. la conveniencia de que 
por medio de una Real orden de carácter 
general, publieada en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id , se señale el día 20 del presénte mes 
para que todas las Juntas municipales de 
aquellas provincias en que esté hecha la 
impresión y publicación de las listas de*



^  b a c e t a  a e  i t ó a r 4 * -  iBriw . m I B  í n Í í o  Í 9Í 8 121

.flmíivas de electores de mane»
ra iniíqüívGca ei local, de cada Oolegii^^, 
at6B,iéBdrme para eco á lo |vr0 ;̂ eplŷ ív,uo‘ 
en el .artículo .22 de-la ley Ele---1 'r¿J, y te- 
,iiio.?3do,además pres6.üíe io m.ibino \)ícüas 
Juntas q.U6 las'provinciales y ios Gober* 
na dores civiles y Ayirntamíentos lo .dís- 
puesto en ,ias Reales"órdenoB de ese Mi-' 
nisterío fecha 20 y 2t da Enero de 1.909 y  
en las Circulares da la Junta Central da 
11 de Dlíuembre de 1908 y 26 de Enero y 
1,® y 3 de Febrero de 1909 y acuerdo de 
la misma Junta  de 12 da Febrero y 12 de 
Marzo de ese mismo año y 10 de Abril de 
1911. El mismc» día 20 del actual las Ju n 
tas municipales formarán ias listas da los 
tres g’.riípOB'de'électóres á que hace refe- 
rend'a 6.Í artículo .3ti de la .Ley, ,y t ó  ex
pondrá al público el 25, permaneoieivdo 
expuestas hasta el 10 d© Ágo8tO:'pr6xim.o, 
remitiendo las reclamaciones que en 
tiempo oportunó se formulaBen, cputra 
eliáá, el día 15 á las Juntas provmeláíes, 
que antes del 25 dhütarán fallo inapelable, 
el cual comunicarán inmediatamente á 
las respectivas Juntas municipales y á 
los interesados, teniendo en cuenta para 
el cumplimiento d© todos estos trám ites 
y deberes no sólo los preceptos de loa a r
tículos 33, 34 y 3S dé la ley Electoral, sino 
también lo dispuesto en ia Real orden de 
80 de Noviembre de 1908. «n lás circula^ 
res dĉ  la Ju n ta  Gentíai de 30 de Diciem
bre de 1908 y 3 de Febrero de 1909, y en 
los acuerdos pór ella adoptados en 28 -de 
Novíembi^e y 11 y 30 de Diciembre de 
1908 y 8 de Eneró; de Fahrerx>,' 2 y 12- 
de MarzOe 14'-dé Abril y 5 de Noviembre 
de 1909» En armonía con lo dispuestó en 
el artículo 36 de la Ley y ©n las Reales ó r
denes cir^culares y acuerdos d© la Jun ta  
Central antes ciíados, las municipales ha
rán el día 29 de Agostólas designaoiones 
de Presidentes de Mesa y sus suplentes 
para el bienio siguiente, por el procedi
miento que el citado articulo establece, 
R" specto á aquellas proviiioias en  Im  
cüaiés aún no estén Im presas y publica
das las nuevas listas deñaitivas de elec
tores, las operaciones establecidas ante
riormente principiarán á r«ftalizarse j  los 
plazos á contarse ai quinto día de hacha 
la publicación

: >0e Real, orden,1o di-goA. T. i; pam  el 
más exacto complimieñto de cuanto ma 
niflesta la  Junta  Oantrai dei Censo, iiít©' 
Tesando m  reconocido celo para que se r
vicio de tantísim a irnportancia se iieV© á 
cabo con toda exactitud y esmero. 
güáFée' á 'T rl., muchos Mádjí.d, -1,0 
d« Julio de íéi8.=¿=G. FrietOe=Sefíor 8ub- 
secretarió do este Mmist8rio.T 

Lo que de la propia Real ordem digo á 
T- S. para su conocimiento y' exacto 
cumplimiento deIcuanto se interesa. Ma« 
drid,10 de Julio de 1918.=E1 Subsecre
tario, J. Rosado.
Sefiores Gobernadores civiles de todas 

las provincias,

H IP T E B IO  DE INSTRÜCGIÓSÜ PÜ B L IW
T  BELLAS ABTES

-,yi8te la instaDcia presentada por don
ildeionso Canónigo
de la Iglesia Catedral de León, solicitan
do se ciasifique d© beneñoencia particu» 
lar docente la Escuela instituida en Ve* 
gaccrvera por D. Féiix Gotino y Acebedo 
y su ínodiftcación en Escuela de adultos 
de ambos sexos:
^^Resúltandb que por escritura ftindacio- 

Noviembre de 1808, creó don 
Acwx Getíao y Acebedo una Escuela en

VngacB-vera. ñoHtiñcA^ con una renta
d'' H4 G.-í- id 'ó  íUtGOív,

Ce K “m iM'ír-S?. Íí’
tSv .u, C'Ui i/í d , húuit s >
sofito éiuiola CGn h ‘s: da

de 984 peaeto  38 cé;ni;imos y 
lJí*«6 v,-̂ aí̂ tas 46 céutiin-oñ de oapitah ,

CouBiderauclo q u e  bo h a n  cumplido los 
tráinHes ©stableeid.oB, m  la Instrucción 
Yigm te y  bu coBocimiento corresponde 
ah .M.in.(si;6rio de Instrucción Pública y 
Bellas Artesí,

B. >L ei: Rey (q.' D. g.) se ha servido 
disponer: — ^

1.® Clasiñcar..da bp.n©fíc0ncia particu
lar doñeen te ; ,1a FundEclón., I iisti t uída..- eh 
Yegmer\rem  (Lóén),, por í)., .Fé.lix.Getino, 
con virtiendo la Ese.uela.íle. Friinerá ensO' 

"haBza ao. 'Escuela dt3 adultosS, couforme.al 
.Regiamente formado ..por el patrono.,,,,

2.  ̂ Nombrar, patronos Frocurador 
geBeral dei Cab.il do catedral de León, con 
obilg.aciÓD- d e p re s e n ta r . presupuestos y 
rendir cuenta^^ ŷ .,"

3.  ̂ Que por la Jun ta  provincial deBo 
neficencia se siga la inveetlgaclÓn de las 
fincas rústicas" que pertenecieron á la 
Fundación, reclamando ai efecto ios do- 
cumentos Beoesarioa*. -.

Dé Real orden, co,tEuhicada por el se- 
fíor M.mistro, la  digo á Y. S. para su 
con.oeim,ieB,to y  demás efeetos. Dios guar
de á Y. S ; m.iifí.hos.:-, años. Madrid^ 3 de 
Ju lié  de 19i8«=^Ei- Subsecretario, Rivas. 
S6ño.r Gobernador civil-, ‘Fi'esidénte de la

Junta  provincitl de Beneficencia de 
■■ LeÓm ■ ■ -

Ylsto el éxpediénte relativo á la  clasiñ- 
cación del Prem io Augusto Charro Hi-.

. Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audieij cía á, los representantes é in- 
tere«íado8 en el mismo por un plazo de 
quince días, á contar desdé ..el siguien te 
ai de su inse.rción m , la G aceta  d e  Ma
d r id , conforme ai núm ero 1.® del- artícu
lo 43 de la  Instrucción de 24 de Julio  d© 
1913v' .

Lo que comunico á Y. E, para  su cono- 
cirpieixto j  dem^s efectos, . Dios guarde á 
Y. E. mucho.s años;Ma.drid, 4. de Ju lio  dé 
1918.—FG Bubsecretaríq, Riyas.
S tóor Gobernador cM l, P residente de-la 

Jun ta  proviiiciai de Beneficencia de 
- "Madrid. • - .-3-̂

; .Vista la mstgn<5iá Jé  Catedráticos 
ñumorariós de la Facultád d© Fiiosofía y 
Letras de las UBivérsidades de Barcelona 
y Valencia, reipectivameBte,/0. Claudio 
Sánchez Albornoz y Meiiduifía y D. Aip- 
tonió de iá  Torré y del Corro, én soEci-^ 
tud de ¡permuta de sus Cátedras, , .

S. M. el Rey (q. D, g,) se ha sérvíáo^ 
acceder á lo solicitado, nómbrando 
éoiisécueneia á  D. Claudio Sánchez Ál- 
borhóz .y Menduiña, Catedrático h.u.m6ra-. 
rio dcí H istoda 'de Éspaña;de Im Facultad 
de Flloso.fÍE í y Letras iié, la. 'UoiversidSd - 
de Valencia,'y á I t  Antonio do la Torre 
y del Cérico, Catedrático num erario de 

. igual- asignatura de la IlEiversidád da 
Barcelona, ambo^ con el mismo haber 
anual y núm ero del esqalaíón que en la 
actualidad disfrutan.

De ReaLorden, cem únicáda por se
ñor Mmistró, lo digo i  V. S. para  su ccs; 
Bodmientó y efectos. Dio» guarde á T .S , 
muchos años. Madrid, 10 de Julio  de 1918. 
El Stíbsécrétário, RivasY 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de'-esté-Ministerio.

Po.r orden de 1.0 del corriente mes, y 
COñ ürreg!íO bj ?irtienlo.77 dal, Ee^iaaiea- 
tb d e  28 de Mayo áe 1815, dictado para 
aplicación da la.''Ley ,de 4 de Junio  de 
1908, ha ©ido ascendido D« Tomás Gonzá
lez de iá Cruz, por rigurosa antlgQadad^ 
á M.OZO deí Instituto gaiíeral. y técn ico  d e  
Bíiba.0 , cDB ol sueldo anual de- 1.000 pe
setas. ' . ' ■

■ .Lo- que se publica-en laGACETA de Ma- 
D.RiD, en cumplimiento da .lo. dlspuesio 
en el artículo 46 del ciisdo R e g i a o t o .  

- Madrid, 11 de Julio de í9í8.==Ei Subse
cretario, Rivas.

Por orden dé ÍO del corriente mes, y 
con. arreglo al artículo. ,15 de Ja Ley de 4 
-de Junio 1908, ha sido,.nombrado Por
tero dé la Escuela No.rjnal de Maestros 
de Murcia, con el siiéldo anual de 750 pe- 
é©t‘a8,'D-, José ..González Hernando, húm e
ro 87 de los aspirantes aprobados. - 

Lo que se publica, en.Já Gaoeta de Ma
d r id , en /eumpdimieií'tó ,de lo dispuesto 
én ©1 aHícuío 46' del -Reglamento, de 28 de 
Mayo-de 1915̂ , dictado para apiicacíóJíi de 
la .citada Leŷ ..
./Madrid,. 11 de. Júlio. d© 1918.—EISubse

cretario, Riva.§. . ..' '

f
En . cump.limiento de . lo 'preceptúa,do 

por .el ariícu.lp - 59.'■ •déi'- Estatuto general 
del, Mhg.ÍB.terio .̂y. á ...propuesta d e 'la  Oo- 
m isión'órganizadora .del escalafón,

Esta. Dirección Geherisl ha acordado 
conceder los. ascansos-siguientes, con 'la 
antigüedad á  ©fectos del éscálafén q u e  se 
maneiona.

• ■ MAESTROS
í.® de 2MÚÚ pesetm,

D, Juan  Llppix .Igorra, núm ero 82.1, en 
la vacante da’Sevilla, por defandón cl© 
da D.'Eduardo Ficharáb.

A i,650 pendas»
D. Francisco Luán Blanco, número

1.103, en ia resulta del anterior.
: A Í MO pm&im. 

g Luis E. Ajá Pellón, núm ero l,472;en 
la resulta del aoterior. -

A i..ti75 pmdús»
D. Tomás Eoig Estélíé, nú.moro 2,448, 

en la  resulta dal anterior; y 
D. Juan RIgual Casas, en la vacante de 

Vizcaya, por jub lladón  del Maestro de 
So.ppe^lá., . ’-

ÁlJÚ0p$seia8,
D. Leandro Niño Fernández Izquierdo, 

con 17*» 41-»‘26, en la resulta del se- 
fíc^'Roig.

D, Mariano Ruiz Martín, con 17-» 33-^ 
5̂ 4'-», ©n la  del Br. Eigual.

D. Jacobo Rodríguez López,"Con. i7-»-29'
2-2fI», éh ia vacante de Córdoba, según"
parte de 14 de Ju n io .  ,, *
. D. Francisco Serrano García, con 1-7•» 
24 Jl'3 ,:'6n ,ls"de Sáiaá|an.ca,:por dasi.lica- 
ción d.0 D. Isidro Andrés López.

D. Juan  Toribip Oarraras, con * 
23 11 ?4» en la de Salamanca, por elasiñ- 
caéióh de D. Andrés Hernández.
■ D-. Gáñdido San Antonio-López, núm e

ro 5.642, en' la d©' Balamanca, por clasiñ- 
cación dé D; Andrés Santos López.

D. Teóillo Rodríguez Mourelo, con 1-7 »
23-9*26, en la de Segovia, por jubilación 
de D. Esteban Martín, y 

D. Macario Gruzado Vega, ©n la de Va
lencia, por separación definitiva d© don 
BalTadoíPaiL
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2 de Jurdo.—A 5M 0 pesetas^
D. Miguel Pérez Martín, procedente de 

las fütímas oposiciones restringidas, en 
la Viseante de Madrid por defunción do
D. .Ff and  SCO Pérez Ccrvera.

A 2.5§0 pesetas.
B. Jo8Ó Granado de la Grnz, número 

382, asciende en la form a prevenida para 
los de Beneficencia, y

B* Manuel García Ortega, número 883, 
©n la  resulta del Sr,, Pérez Martín,

J. pstif09..
D. Jii,an Pioó  ̂ Villarreal, número 823, 

en la résnlla del Sr., García Ortega.
A iM §

D. Franciaco lIoralOB Guerrero, núme* 
rO' 1.101, en la roaiilta del anterior.

á iM§§ jpeiflfíw.
, ,B. Evaristo Moyano RioO', número 1.173, 

en iá resulta del anterioir.
á  íM Spm ém s, ■ ' ^

'D. Aroadio Ponte Bringué, número 
2.450, en la resulta del anterior,

. Á l.iOO psséim.
D. H em enegiido Acufía Oamlro, ñú- 

mero 5.644, en la resulta deí anterior.
§ dé Jumo.—A 1.375 pesetas.

D. Bartolomé Estepa Casas, núm ero 
2.4ül, en la vacante de Avila, por falieci- 
miento de B. Cayo Domingo.

A í.iOO pesetas.
D. Mateo Melis Font, número 5-645, en 

la  resulta del anterior.
í2 de Junio.—A Í.ÍOO pesetas.

D. Ferm ín Rodríguez Mesa, núm ero 
5 646, en la vacante de Ciudad Real, por
fallecimienío de B. Jesús. Caro.

Í4  d i JiifífO.—A í ,375 pesetds.
B. Rogelio Rotondo Bermejo, número 

2,452, en la vacante ̂  d a ' Cáceres, por-de* 
función da B. Aureiiano Baltasar.' ■

. A íM ^p m e ía s .
B. .Luis, Cortázar Garrido,, con.

23 5 en la rosita del an,ter!or. ■ ■ '
Í5 efe Jwnio.—A  XBÚJpmeím.

■B. Rsmóffl Amor Benítez, núm ero 884, 
en 1.3 vacante de Jaén, pór defiinción de 
D. Antonio .Madrigal. ...

A 2M 0peselm .
D. Marcelino Tena'Rom ero, número. 

824, ©n la resulta dei anterior.
A iSBÚ pesetas. .

D. José AldaniAlbifíaiia,núm0rd 1.105, 
en la resulta del anterior.

A IMQO pmeiaís.
B. ArítoniO Murcia Villárroel, número 

1.474, on l& resulta del anterior, y don 
Gaspar Gaseó Bádenas, Búmero 1 475, on 
comisión, con I.IÜO pesetas en la vacante 
de Cáceres, por JuMiación de D. Damián 
Pérez.

A 1.375 pesetas.
D. Antonio Mais Pujol, núm ero 2 343, 

en la resulta dei Sr. Murcia.
A 1.100 pesetas.

D. Vicente Hermógenes Pérez ííarco, 
número 5.647, en la resulta dei Sr. Gaseó, 
y B. Benjamín Sánchez Romero, con l-7-i 
23 2-4, en la del Sr. Mais, y B. Santiago 
Crespo Yalera, con l-7*>—22-7 21, en la 
vacante? de Oviedo, por’cese de B. Segun
do Zapico.

27 de Junio.
La plaza de Teruel, por defunción de 

B. Felipe Muñoz, se adjudica á  B. Ricar
do López Moral, reingresado.

MAESTRAS
1.^ de Junio.—A 1.650 pesetas.

B,® María Fernández Padilla, número 
1.170, en la vacante do Córdoba, comuni» 
cada en oficio do 14 do mulo, y 0.® Leo
nor Elias Herrero, número 1.17L en la 
de Valenoia, por defunción de D.® Ama
lia Granizo.

A 1.500 peeeim.
B.® M argarita Fernández .Leiva, .núme

ro 1.522, en la resulta de la Sra. Fernán
dez, y D.® Adelaida Gómez S. Juan, n ú 
mero 1.528, en la de la Sra. Elias.

4  l»S75 pea@ias.
B.® María Ortiz Muñoz, núm ero 2.548, 

en la resulta de la Sra. Férnández.
B.® Cándida Sánchez Car bailo, núm e

ro 2.549, en la de la Sra. Gómez.
D.® Emilia Barbero Carrasco, núm ero 

2 550, en la vacante dé Gran Cáñária, por 
defunción de D.® Farula Expósito.

B.^ Natalia Palacios Barbero, número
2.551, en la de Lérida, por jubilación de 
D,® Camilá Canut, y

B.® Eusebia Montero Ramos, número
2.552, en la de Logroño, por jubilación 
de Di® Amalia Azofra.

A IJOO oeseias.
B.® Francisca Garres Recatalá, reingre

sada con 3-3-13 en 1.000 pesetas, en la re 
sulta de la Sra. Ortiz.

D.® Andrea A ragonés, con 1-7-d — 
2G-llrlO, en la vacante de León, por jub i
lación de B.® Elvira Valcárcel.

B.® Orencia M artínez, con 1-7-j> —
24-11 24, en la de la  Sra. Sánchez.

D.® Teresa Pelegrí Miranda, número
5.686, en la de la Sra Barbero.

B.® Leonor M)guel Lázaro, núm ero
5.687, en la de la Sra. Palacios.

D.® Antonia Figúera Cosialls, núm ero
5.688, en la de la Sra. Montero.

D.® Ricarda Arana Argumonlz, húm e
ro 5.689, en la vacante de Alava, por ex
cedencia de B.® Ascensión U libarri.

D.® Manuela Salvatierra Quirós, núm e
ro 5.690, en la vacante de Ciudad Real, 
por excedencia de B.® Ramona Y. PonceL

D.® Pascuala Roca Soler, núm ero 5.691, 
©n la de Granada, por jubilación de doña 
Concepción Suárez.

D.® María R. Pocilio Belmás, núm ero 
5.692, en la de Gran Canaria, por defun
ción de D.® María Dolores Sánchez.

B.® María Visitación Fernández, nú
mero 5.693, ©n la de Guadalajara, por ju- 
Mladón, de B.®’ Ciara A'r^acha.

B,® Dólores Llistar D uarte ,, núm ero 
5.694, én la de Pontevedra, por cese de 
D.® Engracia Adán. ■

D.® Petra García Rafael, núm ero 5.695, 
éñ ía de Salamanca, por clasiñcación de 
B >  M argarita Sánchez Díaz.

B.® Petra Díaz M^sa y Fernández, con 
; 1-7-V—22 -9 2, en la de Saíámáncá, pór 
' ascenso; anterior de D.® Rogelía Migúel.

D.® É to lia  Castaños Gutier, núm ero 
5.696  ̂en la dé Toledo, por defunción de 

i B.® Te:rosa Rlázquez.
; 2 de Junio.—A i  500 pesetas. ,y

B.® Ltiisa García Zaragoza;;, húm ero 
1.524, en la vacante de Badajoz, por d e 
función de D.® Ciotiide Herrera.

A i.S75 pesetas.
B.® Angela María Luch Tomó, núme

ro 2.553, en la resulta de la anterior,
> A Í.ÍOO pesetas.

D.® Ju liana Lacalle Gómez, con 1-7-»—- 
22-7-14, en la resulta de la anterior.

4deJunio .—AtS75peseias.
B.® Tomasa Gonzalo S á e z ,  número

2.554, en la vacante-du Valencia, por fa
llecimiento de B.® María Gonzálev,

A 1.100 pesetas.
D.® Carmen García Velasco, núme

ro 5X97, «n la resulta de Is anterior. ,
, Fr'í’X.!C'Hca Josefa de Mazo Truebá,, 
r úmmo 5X98 en li\ vacante de Castellón, 
por defarteíóii do 0.® María Esperanza' 
Rojas.

8 de J u n i o . A  1.375 pesetas.
■ B.® Franc-kca Muñoz Vin j númefó
2.555, en la vacante d© Santander, por 
defunción de D.® Dolores Hervás.

Á l.íOO pesetas.
D.® Cristina Bcnedlto Pérez, núme

ro 5.699, ©n la resulta d© la anterior.
9 de Junio.—A 1,650 pesetas.

D.® Eloísa López Albillas, número 
1.172, en la vacante de Huelva, por de
función de D.® María G. Caravas.

A 1.600 pesetas.
B.® Victorina Hernández Rodríguez, 

número 1.525, en la resulta de la ante
rior.

A 1.S75 pesetas.
D.® María Antonia Dáxi Salvador, nú

mero 2.556, en la  resulta dala anterior.
A 1.100 pesetas. ^

D.® Margarita Busquets Borrás» núme
ro 3.700, en la yesulía de la anterior.

11 de Junio.—A í.lOO pesetas.
D.® Estefanía Cea García, número 5.705, 

en la vacanee de Toledo, por defunción 
da D.® M artina Alfonso-

15 de Junio.—A 2.500 pesetas.
B.® Vicenta Ochoa Zaragoza, núme

ro 420, en Ja  vacante de Córdoba, por de
función de D.® Carmen Riera.

A 2.000 pesetas.
D.® Teresa Riba Fernández, número 

836, ©n la resulta de la anterior.
A 1.660 pesetas.

B.® Catalina Gibaja SantiagOí núme
ro 1.173, en la resulta de la anterior. *

A 1.500 pesetas.
D.® Julia Palomo Gutiérrez, número 

1.526, en la resulta de la anterior.
A 1.375 pesetas.

D.® María Dolores Asunción Ferrero; 
número 2.557, en la resulta de la ante
rior.

A 1.100 pesetas.
P.® Elvira Lafau Julián, número 1.7Ó2 

éh la resulta de la anterior.
16 de JuniOk—A 1.100 pesetas.

B.® María Encarnación López Gómez, 
número 5.703, en la vacante de Segovia, 
por jubilación de D.® Ignacia Pérez.

20 de Junio.— A 1.100 pesetásí v 
 ̂ P.S María del Carinen Pérez, nóine^ 

ro 5.704, en la vacante de Miuirid, por de
función de D.® María de las Mercedes 
Fernández García.

23 de Junio.—A 1.100 pesetas.
B.® Fabiana A, Fernández Riba, núme

ro 5.705, en la vacante de Alicante, por 
defunción de B.® Encarnación Martínez.

La antigüedad para los efectos eoonó- 
micQS de los ascendidos será la de 1.® del 
corrienté. ^

Las Secciones administrativas tendrán 
en cuenta las disposiciones dictadas en 
anteriores ascénsos.
1 Lo dighá usted para su conoclmíeiito 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1918*s=s=Bl 
Director genéM i Gascón Marín. J  V /Ü  
Séfibires Jefes de las Secciones: áaminís^* 
, trativas de Primera enseñanza.
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feilcas. . ■'

¡f 6S B Y IC I0  CENTBAL D E PUERTOS Y FABOS

Sección de Puertmt,
Vigfto ^1 prpyeotoy^^ incoado

á instáncía de D. Rafael de Olazábal, en 
uepjreeentación de la  ̂ Saciedad F. Beraza 
y  Oompañía, solicitando autorización 
para establecer un astillero para la cons
trucción de buques de pequefio tonelaje 
m  la margen dere úiñ de la ría  de Bi 1 bao, 
paraje denominado Ardanaz, en iurisdio 
ción de Luchana:
. Resultando que el ej:pediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Eegiaméntp de 11 de Julio de 1912, para 
k  pjeeución de la  vigente ley de Puertos: 
, Resultando que durante ©1 período de* 
información pública no se presentó re 
clamación alguna en contra de la pe
tición:
.̂  Resultando que han informado en seu' 
tido favorable á la concesión el Ayunta- 
jüaiento de 0ratidia, el Coiisejo provincial 
úe Fomento, la Cámara oflcial de Comer
cio, la Junta  d© Obras del puerto, la J e 
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
«í Gobernador civil y los Mimsterios de 
Guerra y Marina:

Resu^^ que afectando lá obra pro- 
yeótada al ferrocarril dé Bilbao á las Are
nas, han informado la prim era División 
de Ferrocarriles y el Negociado de Ex- 
piotación dbí ferrocarriles de esta Minis- 
tério, loa que lo hacen en sentido favora
ble, siempre que se impongan determ i
nadas condicioites á la conceción.

Resultando que la Junta  de Obras del 
puerto y la  Jefatura de Obras Públicas 
propcnm determinadas prescripcioneB 
para no dificultar ©1 tránsito público por 
Ja carretera ^de Bilbao á las Arenas en 
los días de botadura: 
í,, poüsiderando que la® obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
Iqs intereses públicos ni á los particula 
res y aún beneficiosas para el fomento de 
k  in s tru c c ió n  naval, tan importantes 

las actuales circunstancias: 
w Oonsiderando que tratándose de una 
concesión comprendida entre las del a r 
tículo 44 de la ley de Puertos, debe otor- 

JégúB; dispone ©1 artículo 54 de d i
cha Ley, sin plazo limitado y con arreglo 
*1 artículo 50 de la inisma:
 ̂ Gonsiderando.que se estiman acertadas 

las precauciones que para los días de bo
tadura propone la Jefatura de ©bras Pú-

Considerando que habiéndose dlspues- 
RquI orden de 18 de Agosto de 

Jun ta  de Obras del puerto de 
Bilbao redacte un Reglamento de Policía, 
explotación y conservación de la zona de 
aervicio, incluyendo la inspección de los 
cargaderos de mineral, procede que para 
a concesión do que ahora se tra ta  se ré- 

uacte un Reglamento análogo que se so
m eta á la aprobación:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre las 
uei artículo 44 de la ley de Puertos, debe 
aplicarse á ella lo dispuesto en la Real 

aen de 5 de Junio de 1&14, dictada para 
1 cumplimiento de lo preceptuado en el 

in Adicional de
7 f- de Obras de puertos, de

A puesto que obtiene be-
de ó ion Esta-

P por él establecidos:
deho u --  consecuencia
un cíimlvf®? obligación de satisfacer 
, vapon 1̂ Rstádp cuya cüantía se esti

m a acertada la de IG pesetas por metro 
lineal de muelle ocupado, ó sea en total 
70 pesetas anuales, que propone la Jefa
tura  de Obras Públicas, pues dichb tipo 
es ©1 que so ha fijado para otros casos 
análogos en ia misma ria  de Bilbao,

8. M. ©1 Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

u) Otorgar lá concesión Solicitada con 
arreglo á  las siguiontes condiciones:

1.^ Se autoriza á iá Sociedad F, Bera* 
za y Compañía pai a estabh cer un asti
llero para lá  construcción de em barca
ciones de pequeño tonelaje en la m argen 
derecha de la ría  de Bilbao, paraje deno
minado Ardanáz, en jurisdicción de Lu
chana (Erandio), y de m anera que las 
obras permáhentes no ocupen nada de 
la Carretera de Las Arenas,

2.*̂  La concesión que se autoriza s© 
sujetará en todo tiempo á las disposicio
nes vigentes, á las que se im pongas en 
lo sucesivo, ya sean do caráciter general 
ó particular para el puerto de Bilbao y á 
todas las demás condiciones particulares 
de esta concesión.

3.® Las obras deberán dar comienzo 
en ©1 plazo de tros meses, á contar de la 
fecha dé esta concesión y quedar term i
nadas en el de un año, á partir de la m is
ma fecha.

4.® Antes de empezar las obras serán 
replanteabas por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas ó logeniero ©n quien de
legue, y con asistencia del Ingeniero Di
rector de las obras del puerteé levantán
dose la correspondiente acta por cuadru- 
plioado, imo de cuyos ejemplares se so
meterá á la aprobación do la Soperío- 
ridade

' 5.®' La inspección y vigilancia de las 
obras durante la construcción de las 
mismas estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas y del Ingeniero Di
rector da las Obras del puerto de Bilbao; 
asimismo los citados facultativos ejer
cerán la inspección y vigilancia da la 
instalación durante la explotación.

6.® A la terminación de las obras se 
levantará la oportuna acta de reconoci
miento por cuadruplicado por ios facul
tativos encargados de la inspección y v i
gilancia ó subalternos en quienes dele
guen, acta que será sometida á la supe
rior aprobacióT*.

Aprobada dicha acta, se devolverá la 
fianza á la Sociedad concesionaria.

7.  ̂ Los gastos que se ocasionen por 
los conceptos de inspección y vigilancia 
de las obras y su explotación, así como 
los derivados de las actas de replanteo y 
recepción, serán de cuenta d© lá Socie
dad peticionaria.

8.a Por lo que respecta al ferrocarril 
de Bilbao á Las Arenas, se sujetará á  las 
siguientes condiciones:

a) Todas las ventanas de los edifloios 
proyectados y que disten menos de tres 
metros* del-borde de la explanación de la 
vía férrea de Bilbao á Las Arenas se pro 
veerán de telas metálicas que cubran to
dos los huecos ó im pidan la colocación 
de objetos salientes.

b) La Sociedad concesionaria queda 
obligada, para seguridad del ferrocarril, 
á dejar penetrar en sus pertenecidos de 
los astilleros al personal de aquél, siem
pre que sea necesario, para la debida vi
gilancia, conservación y reparación del 
m uro que contiene la explanación en 
todo el frente de sus terrenos.

c) Son aplicables á está concesión laá 
prescripciones del apartado 1.® d é la  Real 
orden! de 17 de Febrero de 1908.

9.® La Administración podrá autori
zar gratuitamente el uso público del es

pigón, que se concede en compensación 
dei servicio que puede prestar el muelle 
que se obstruye, procurando respetar en 
todo lo posible los servicios de la Booie- 
dad oonceaioDaría.

10. La Sociedad concesionaria satis
fará anualmente un canon de 70 pesetas, 
haciendo efectivo este ingreso por ade
lantado, dentro del mes deJEnero década 
año, en la Caja de la Jun ta  de obras del 
puerto.,

IL  La Administración se reserva el 
derecho de ejecutar por sí ó autorizar 
otro e s p i g ó n  contiguo, aprovechando 
como recinto ó apoyo los m uros del es
pigón que s© concede á la Sociedad peti- 
clonaría.

12. La interrupción de la carretera d© 
LiiS Arenas, deberá anunciarse con cinco 
días de anticipación á la  Jefatura d© 
Obras Públicas y Junta  de obras del 
puórto de Bilbao, indicándose además 
coa unos carteles en la zona de servicio ei 
día en que ha de verificarse la botadura,, 
con el fin de que los interesados adopten 
las medidas que crean prudentes.

No obstante esto, está obligada la So
ciedad F. Beraza y Compañía, á habili
ta r el camino dentro de la factoría, según 
el proyecto presentado, que perm ita el 
tráfico de peatones, carros y tranvías, en 
toüo tiempo, que esté interrum pida k  ca
rretera. ' .

Si por causas im previstas fuese nece
sario efectuar tranabordo, la entidad con- 
ee^onaria los ejecutará en la forma que 
ordene la autoridad gubernativa oyendo 
á la Jun ta  de obras dei puerto.

13. Deberá dar cumplimiento la So
ciedad concesionaria á lo que previene 
el artículo 15 del Reglamento de zona 
m ilitar de costas y fronteras, aprobado 
por Real decreto de 14 de DicieiAbre tío 
19Í6.

14. El concesionario queda obligado 
á la observancia de la Real orden de 20 
de Junio de 1902 y demás disposiciones 
que regulan ©1 contrato dei trabajo con 
los obreros, acQÍdeBtes del trabají> y la  
protección á ia industria  nacional.

15. La falta de cumplimiento por ©1 
con cesionario de cualquiera de las p re 
cedentes condiciones, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y llegado est© 
caso se procederá con arreglo á las v i
gentes disposiciones.

b) Que por ia Jun ta  de Obras del 
puerto de Bilbao sa redacte un Regla
mento para la inspección del astiiierp 
objeto de esta concesión, que deberá re
m itir ai Gobernador civil de Vizcaya, 
para que éste, con su informe y el de la  
Jefatura de Obras Públicas, lo eleve á la  
aprobación de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Julio de 1918.=El Director 
general interino, A. Cruzado.
Sañor Gobernador civil de Vizcaya.

AGUAS

Tramitado el expediente incoado por 
D. Rafael Torromé solicitando un apro
vechamiento de aguas del arroyo de la  
Olivilia y Fuente de Hierro, en el térm i
no municipal de Marjaliza (Toledo), con 
destino á usos industriales, abasteci
miento y riegos:

Resultando tram itado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju 
nio de 1883:

Resultando que durante el período in 
formativo se presentaron tres reclam a
ciones:

Resultando favorables los infornies de 
la Jetatura de la División hidráulica del
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Tvk>, Oor^^eji provijocial de Fomento, 
J u n ta  d e  S i n i  i í í d ,  ( l o m i s i ó n  p ro v in o ia iy  
Con soj ) d <:) O í}vm P <i b i í ca s:

Resol ando qno la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio ha informado que puo* 
de úvorgai so l« coace«^ión previa la de 
terminación del caudal de aj^ua que ha- 
.brá de respetarse á D.^ María Loreto 
Biedma para riego de una finca: 

Considerando que el respeto al estado 
posesorio de María Loreto Biedma 
puede conciüarse con la concesión sin 
iheonvenieute, puesto que siendo de dos 
años el plazo para ia ejecución de las 
oía*as, durante ese tiempo puede deter
m inarse el volumen que habrá de respe
tar eS Sr. Torroiné,

S M. ei (q, D. g,)» conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á D. Ra
fael Torrom éel aprovechamiento de cua
tro  litros de agua por segundo del arro
yo de la Ollviila y Fuente de Hierro, tér
m ino de Marjaliza, provincia de Toledo, 
con destino á tres usos distintos, uno ' 
de üp litro de agua por segundo para el 
abíístecimíento de agua de la barriada 
obrera indicada en el proyecto, otro de 
un litro de agua por segundo para el e s . 
tablecimiento de baños públicos que el 
mismo proyecto comprende, y otros dos 
litros de agua por segundo para riegos 
de terrenos de su propiedad que miden 
una superficie de 2,19 hectáreas.

Las condiciones de la concesión son 
las siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peticio
nario y firmado por el 1 nganiero Agró- 
nómb D. Ramiro Muñoz y Ramírez, m o
dificado en la forma siguiente: 

cf) fín el atajadizo se establecerán dos 
derivaciones parciales para agua, form a
das de obraperm anente;una para derivar 
dos litros por segundo con destino á rie 
gos, y otra para derivar dos litros por 
segundo con destino á los usos industria
les de abastecimiento de una barriada y 
establecimiento balneario.

6) En ambas derivaciones se estable
cerá un módulo r« guiador.

c) El «gua destinaos á usos industria
les, tendrá establecido un desagüa al 
arroyo, inmediataipente después de ha
berse usado, 

a) El proyecto así modificado y auto 
rizado por el Ingeniero coxopetente, se 
presentará á la aprobación de la Divi
sión hidráulica del Tajo en un plazo má
ximo de cuatro meBes, á contar de la fe
cha de la concesión, no pudiendo em

prenderse las obras sin esta previa apro
bación.

2.  ̂ tt) Las tarifas que hftbcán regir 
para el estabiecimlento balneario son las 
siguientes: ^

Baño general de agua fría, 0,50 pe
setas.

Baño general de agua caliente, 1,25 pe
setas.

Para los vecinos de Marjalíza, la m itad 
de los precios.

Para los pobres de solemnidad, uso 
gratuito.

h) El agua sum inistrada á la barriada 
será de uso absolutamente gratuito.

8.® La ejecución de las obras primero, 
y su conservación y aprovechamiento 
después, quedará bajo la inspección y vi^ 
gilancia de la División hidráulica del 
Tajo, la cuaí queda autorizada para apro 
bar si lo estima oportuno: 

a )  Las modificaciones del proyecto 
expresadas en la condición 1.®

d) El replanteo de las obras, sin cuyo 
requisito no podrán emprenderse éstas.

ü) Las modificaciones del proyecto 
que presente el concesionadp, siempre 
que no alteren en su esencia las condi
cionéis de esta concesión.

d) El acta de recepción de las obras, 
si éstas resultan ejecutadas con arreglo á 
los proyectos aprobados y las buenas re^ 
gias de construcción.

No se podrá empezar el aprovecha 
miento sin haberse cumplido este requi
sito.

4.® Todos los gastos que origine la 
inspec ción, vigilancia, confrontaciones, 
informes y aprobaciones á que se refiere 
la condición precedente serán de cuenta 
del concesionario, con sujeción á ios ti
pos y regias que rijan  cuando se ori
ginen.

5.^ Las obras se empezarán en un p la 
zo de seis meses, á contar de la  fecha de 
la publicación de la concesión en la Ga 
OíSTA DE Ma d rid , y  se term inarán en el 
de dos años, á contar de igual focha, 
siendo obligación del concesionario dar 
cuenta por escrito á la División H idráu
lica del Tajo de las fechas en que princi
pie y terminen las obras, asi como la de 
en treg a rá  la misma ó por lo menos fa  ̂
cilitar, siempre que se le reclame, un 
ejemplar completo del proyecto aproba
do, debidamente autorizado por la Auto
ridad que haya otoi^gado la concesión, á 
los efectos de la inspección y vigilancia 
de la explotación y.de Jas obras.

6.* No podrá darse principio á las 
obras sin que el concesionario presente

previamente el resguardo del depósito en 
ia Oajsi dtíl Estado dvd 1 por lOî  dei valor 
de i.as obras ejocuiadaB on terreños de 
domiBio púbiíco y á disposídón de la 
Autoridad que otorgue^ la concesión, cuyo 
depósito será devuelto una vez term ina
das y aprobadas las obras, ó pasará á 
propiedad del Estado si se caducara la 
concesión antes de cum plirse esta pres
cripción.

7> E^ obligación del concesionario 
conservar y reparar esm eradamenté-las 
obras que constituyen el áprovechamien- 
to, quedando obligado á evitar en todo 
momento pérdidaB indebidas de agua.

8* La concesión se bscó dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción á las'iiis* 
posiclones vigentes de la  ley de Aguáá, 
de las del Contrato del trabajo de los 
obreros y Accidentes del trabajo, Proteo 

-ción á la industria nacional y demás que 
le sean apiicablés.

9^ La concesión refeíente M  riégb y  
baños públicos es á perpetuidad, de con
formidad al artículo 150 y 198 do la ley 
de Aguas y la de abastecimiento á la ba
rriada obrera, por el plazo de noventa y 
nueve años, en v irtud del artículQ 170 de 
la misma Ley,

10, La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones dará lugar á la 
caducidad dé ia concesión. •

If- La División Hidráulica dei Tajo 
hará la propuesta al Ministerio de ia 
cantidad necesaria para el riego de lá 
finca de D.® María Loreto Biedma, con 
audiencia dé la interesada, cpáio dispone 
el artículo 152 de la  ley de Aguas y de 
los medios de respetar ose aprovecha
miento.

El Ministerio de Fomento resolverá lo 
procedente, que será obligatorio para el 
concesionario, sin que puedan recibirse 
las óbraa sin estar asegurado él respeto 
al estado posesorio actual de ese aprove
chamiento.

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, de Real orden 
comunicada lo partíeío á ¥ . 8. para sú 
conocimiento, el dei interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en, el J3c- 
letin Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1918.==E1 Director general, L. Bar- 
cala. . V
Señor Gobernador civil de Toledo.

I  .


